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PARTE OFICIAL.P R E S I D E N C I A  D E L  
C O N S E J O  D E  M I N S I T R O S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
to sin novedad en su importante salud.

A yer á las dos de  la ta rd e  S. M. la R e i n a  n u estra  
S eñora se dignó rec ib ir á  la  Comisión del Senado 
en carg ad a  de  fe lic ita rla  con  m otivo  de la  so lem n idad  
del d ia .

E l P res id en te  del Senado  d irig ió  a S. M. las si
gu ien tes p a la b ra s :

«SEÑORA: E l Senado , q u e  en  la d ich a  d e  sus R e 

t e s  cifra el cu m p lim ien to  de  su s  m ás acen d rad o s d e 
seos, tiene  hoy la a lta  h o n ra  d e  felic itar á V. M. p o r 
sus dias.

Las so lem nidades de  la M onarquía  son tam b ién  
las so lem nidades de la  n a c ió n ; y  el S enado  se con
g ra tu la  de  q ue  la E sp añ a  en te ra  se asocie , llen a  de 
júb ilo , á esta felicitación.

Los p u eb lo s , S eñ o ra , q u e  d eb en  á la ilu s trad a  so 
lic itu d  de  Y. M. el p rog resivo  d esa rro llo  de su b ien 
estar m oral y  m ateria l, re sp o n d en  con su  p ro funda  
adhesión á tan to  beneficio, y u n án im es p id e n  al cielo 
con tinúe  d e rram an d o  sus b end ic iones sobre V. M., so
b re  su  augusto  Esposo, y  sob re  su  R eal fam ilia.

Tales s o n , S e ñ o ra , los sen tim ien tos del Senado; 
iguales tam b ién  los votos q u e  eleva a l Dios de  las 
m isericord ias p a ra  q u e  p ro longue  el glorioso re inado  
de V. M. p o r largos y  ven tu ro so s años.

D ígnese Y. M. acoger con su  n a tu ra l ben ev o len 
cia esta respe tuosa  exp res ió n  de  los sen tim ien tos que  
an im an  al alto  C uerpo  q u e  tam b ién  tenem os la  ho n ra  
de rep resen ta r.»

S. M. la  R eina se dignó co n tes ta r :

«Sres. Senadores: T am bién  yo m iro m i d icha y la 
de m i fam ilia iden tificada siem p re  á la de la g ran  
nación  cuyo  destino  se dignó en co m en d arm e  la d i
v in a  P ro v id en c ia  , y  á la q u e  en  tan  g ran  m an era  
co n trib u y e  ese alto  C uerpo , com puesto  de las em i
nencias del país y  d e  tan to s  re sp e tab le s  varones e n 
canecidos en  el serv icio  del Estado.

Dichosa Yo al co n sid e ra r q u e  los p u eb lo s p ro s
p e ran  m ora l y  m a te ria lm en te  d u ra n te  m i reinado:

. á ello sin  d u d a  co n tr ib u y e n  g ran d em en te  la  coope
ración de los C uerpos C o leg isladores, y  las p ru d e n te s  
y m ed itadas leyes e labo radas en  ellos y  sancionadas 
po r Mi con el incesan te  anhelo  de lo g rar el b ien  y 
v e n tu ra  de esta nación m ag n án im a , cu y a  h istoria la 
hace m erecedora  de que Dios m isericordioso m ire  
por efla, y le conceda la v e n tu ra  q u e  m erece  y á q ue  
mi corazón m aternal aspira.»

A las dos y  m edia la  Comisión del Congreso p r e 
sentó con igual m otivo su felicitación á la R e i n a  n u es
tra  Señora.

El P res id en te  del Congreso p ro n u n c ió  el d iscu rso  
que  sigue:

«SEÑORA: El Congreso de  los D iputados nos m an 
da  en  este fausto d ia  á o frecer á  Y. M. el respetuoso  
hom enaje de  su  leal adhesión  p a ra  e s trech a r con 
Hueva so lem nidad  el v íncu lo  in d iso lu b le  q u e  u n e  
m \ n u e s tra  p a tr ia  la  augusta  in s titu c ió n  d e l T rono 
con las dem ás altas in s tituc iones del Estado.

E l C ongreso, S eñ o ra , se cong ra tu la  hoy m ás q u e  
n u n ca  d e  esta un ión . E lla es en  lo ex te r io r la m ás fir
me g aran tía  co n tra  los pelig ros del trabajoso  período  
que  a trav ie sa  la E u ro p a ; e lla  es en  lo in te r io r  el m á s  
poderoso an te m u ra l á los em b a tes  de  las opuestas 
fuerzas q u e  consp iran  á a b r ir  abism os en tre  los p r in 
cipios secu lares de n u e s tra  naciona lidad  y las co n d i
ciones necesarias q u e  la v ida m o d ern a  im p o n e  á la 
civilización p ro g resiv a  de  todos los g ran d es p u e 
blos.

El n u e s tro , S e ñ o ra ; iden tificando  siem p re  sus 
derechos, su s a legrías y  sus esperanzas con las es
p e ran zas , las a legrías y  los derechos de  su s R e y e s ,  

am a y v enera  la  in stituc ión  del T rono, q u e  sim boliza 
á sus ojos, en  la  co n tin u id ad  de su  ex is tencia , las g lo
rias de lo p a sad o , las conqu is tas de  lo p resen te  y  las 
espiraciones de lo ven idero .

E l C ongreso , S e ñ o ra , órgano y p a rtíc ip e  de  estos 
sentim ientos, p en e trán d o se  de ellos con m ás in ten si
dad, y  elevándo los con m ás vehem encia  hasta  el solio 
de V. M. en  esta ocasión so lem n e , ruega  fervorosa
m en te  al T odopoderoso acoja los hum ilde* votos que  
en n o m b re  de la nación  le  d irige p o r la felicidad de  
V. M., p o r  la  de l R e y  su  augusto  Esposo, p o r  la de  su  
excelsa p ro le , y  p o r  la p ro sp e rid ad  y  g randeza  de 
su fausto reinado.»

S. M. tuvo  á  b ien  re sp o n d e r en  estos té rm in o s  :

«M ucho ag rad ezco , S res. D ip u tad o s , la  fe lic ita 
ción q u e  m e d irig ís en  este d i a , y  podéis e s ta r se
guros d e  q u e  partic ip o  de los m ism os sen tim ien to s 
lú e  acahais de m an ifestarm e á  n o m b re  del Congreso.

Desde m uy an tiguo  el T rono  y  las C órtes se con
sagraron  á  p ro c u ra r  la p ro sp e rid a d  de  los pueb los, 
turnea m ás asegu rada  q u e  hoy  á la so m b ra  de  la 
C onstitución d e l E stado y  de las in stituc iones q u e  le 
r¡gen.

Q uiera Dios m isericordioso c o n tin u a r favo recien 
do el p rogreso  legal y tran q u ilo  q u e  va co n d uc iendo  
á esta nación  h idalga  y  ta n  d igna  d e  se r feliz á  la 
v en tu ra  q u e  Yo d eseo ; lo q u e  no es dudoso  h a  de  
conseguirse con la  cooperación  u n án im e  de  los C uer
pos C olegisladores y  la C orona en  com pleto  acuerdo .»

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Teniente General D. Antonio Ros de 
Olano, Marqués de Guad-el-Gelú,

Yengo en admitir su dimisión del cargo 
de Director general de Infantería; quedando 
muy satisfecha del ce lo , lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n » .  

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

Vengo en disponer que el Teniente Gene
ral D. Ensebio de Calonge y Fenollet, Direc
tor general de los Cuerpos de Estado Mayor del 
ejército y de plazas, pase á desempeñar el 
cargo de Director general de Infantería.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r i c a d o  d e  i .a R e a l  m a s o .

E l  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

Vengo en nombrar Director general de los 
Cuerpos de Estado Mayor del ejército y de pla
zas al Teniente General D. Juan de Villalonga, 
Marqués del Maestrazgo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
caballería D. Luis Yieyra Abreu,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier, en el turno correspondiente á las va
cantes ocurridas por fallecimiento de los Bri
gadieres D. Antonio Montenegro y Marentes, 
D. Juan Soria y Vargas v D. Rafaól llore, y 
García.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

Vengo en promover al empleo de Jefe de 
Escuadra del cuerpo de Ingenieros de la Ar
mada al Brigadier del mismo D. Trinidad Gar
cía de Quesada y López Llanos, cuyo ascenso 
de escala le corresponde por antigüedad y para 
cubrir vacante.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r i c a d o  d e  la  R í a t , m a n o .

E l M in is t r o  d e  M a r in a  ,

FRANCISCO DE MATA Y ALÓS.

Dirección de Ingenieros.
C onform ándose la R e i n a  (Q. D. G.) con lo p ro 

puesto  p o r Y. S ., se h a  d ignado  reso lver q ue  se p ro 
v ean  seis p lazas de A lférez de fragata, a lum nos de la 
E scuela  especial de Ingen ieros de la A rm ada , con a r 
reglo  á lo p rev en id o  en  el reg lam en to  de  la m ism a, 
y  que los ex ám en es de  oposición em piecen  el 20 de 
D iciem bre p ró x im o ; deb iendo  los in d iv id u o s q ue  
re ú n a n  las c ircu n stan c ias  necesarias y deseen  tom ar 
p a rte  en el concurso  p re se n ta r  en  este M inisterio, 
án tes  del 12 del citado m es, sus so lic itudes docu 
m en tadas.

De R eal orden  lo digo á V. S. p a ra  su  notic ia  y  
efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos 
años. M adrid 18 de N ov iem bre  de  1863.

M A T A .

Sr. D irector de Ingenieros de la  A rm ada.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MISMO
M I N I S T E R I O .

15 Noviembre. Concediendo licencia por cuatro m e
ses para Cádiz al prim er A yudante del cuerpo de Sani
dad militar de la xVrmada D. Luis María Regife y Vargas.

16 id. Idem haber de inválidos al patrón de fuerzas 
sutiles Francisco Zapata.

Id. id. Idem ei id. de retiro  al cabo de rondines del 
arsenal de Cavite Luciano San Juan.

Id. id. Idem id. de inválidos ai calafate del arsenal 
de Cavite Macario de los Beyes.

17 id. Nombrando Fiscal del Juzgado de Marina del 
departam ento de Cartagena á D. Francisco Javier Rome
ro y Recio , Asesor del tercio de Cádiz.

Id. id. Aprobando el nombramiento hecho por el Co
m andante general de Marina del apostadero de la Habana 
en favor de D. Francisco Jusliniano y Saint Maxent pa
ra Asesor del distrito marítimo de la Chorrera.

Id. id. Concediendo la exención del servicio al m atri
culado de Santa Pola Jáime Botella.

18 id. Idem seis meses de licencia para el extranjero 
al Teniente de navio D. Eugenio Acebal y Labiada.

MINISTERIO D I FOMENTO.
Primera enseñanza. 

I lmo. S r .:  La R e i n a  (Q. D. G .), d e  confo rm idad  
con lo consu ltado  p o r el Real Consejo de  In s tru cc ió n

púb lica , se ha serv ido  ap ro b ar el ad ju n to  reg lam en to  
p a ra  el Colegio de S o rd o -m u d o s y de  Ciegos de esta 
corte, p royectado  p o r  la  com isión e n c a rg ad a  de p ro 
p o n er la reform a do dicho establecim iento .

De R eal o rd en  lo digo á Y. I. p a ra  los efectos 
consigu ien tes. Dios gu ard e  á V. I. m u ch o s arios. Ma
d r id  30 de  O c tu b re  de 1863.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. D irector genera l de  Instrucción  pú b lica .

REGLAMENTO
PARA EL COLEGIO DE SO RD O -M UD O S Y D E  CIEGOS 

DE MADRID.

TÍTULO PRIMERO.
D E L  OBJETO Y ORGANIZACION DEL COLEGIO.

CAPÍTULO PRIMERO.
Objeto del Colegio.

1.* El Colegio de Sordo-mudos y de Ciegos de Madrid 
es establecimiento de educación y enseñanza.

2.* Tiene por objeto :
Primero. Dar la primera educación á los sordo-m u* 

dos y los ciegos, y prepararlos para un arte ti oficio ó p ro 
fesión liberal, según las disposiciones de cada uno.

Segundo. Instru ir á los aspirantes al magisterio de la 
prim era enseñanza y al profesorado especial en los m é
todos y procedimientos para esta clase de educarion y  en
señanza.

Tercero. E jercitar en la práctica de lós mismos m é
todos y procedimientos á los aspirantes al magisterio.

CAPÍTULO II.
Organización material.

3.* Habrá separación absoluta entre las dependencias 
destinadas á alumnos de distinto sexo, y, en lo posible, 
entre las de los ciegos y las de los sordo"-mudos.

4.* Los dorm itorios y salas de aseo y limpieza de cada 
departam ento se dividirán además para separar á los 
alum nos por edades.

5.* Los alum nos de cada sexo tendrán  comedor, em - 
fermería, y salas y patios de recreo aparte.

6.° Habrá áulas independientes para los sordo-m udos, 
ciegos y  ciegas, y para cada una de las enseñanzas que 
requieran local distinto y aparatos especiales.

7.* Cada uno de los talleres se establecerá en depar
tam ento especial, con las dependencias necesarias.

8.* La sala destinada para la Secretaría, á falta de 
otras, servirá tam bién para archivo, biblioteca y m u 
seos.

8.* Tendrán habitación en el mismo edificio del Co
legio el Director, el Conserje, portero, y los mozos y cria
dos, y si fuere posible el Capellán y profesores.

10. Las áulas estarán provistas de los enseres y obje
tos de enseñanza necesarios, y los demás departam entos 
del Colegio del mueblaje y útiles indispensables.

CAPÍTULO iít.
De la enseñanza.

11. La enseñanza se dividirá en dos períodos:
El prim ero com prenderá Jas materias que expresan 

los artículos 2.# y 5.° de la lev vigente de Instrucción pú 
blica, con la preparación y modificaciones que requieren 
las circunstancias especiales de los alumnos, y agregan
do el dibujo para los sordo-mudos y sordo-m udas , y la 
música para ios ciegos y ciegas.

El segundo la prim era enseñanza superio r, idiomas, 
música, dibujo, otros estudios útiles y el aprendizaje de 
artes y oficios.

12. Los alum nos del segundo período form arán dos 
secciones, según que continúen los estudios ó se ded i
quen al aprendizaje de algún arte ú oficio.

13. Los dedicados al aprendizaje tendrán  lección d ia
ria para com pletar y perfeccionar su instrucción ele
m ental

14. Los oficios y profesiones cuyo aprendizaje se hará 
en el Colegio son los siguientes:

Primero. • Para los sordo-m udos:
Litografía é iluminación de estampas.
Grabado en madera.
Dorado.
Im prenta.
Encuadernación y librería.
Carpintería, ebanistería y tornería.
Cerrajería.
Pasamanería.
Sastrería.
Zapatería.
Oficio de cabestreros.

Segundo. Para las sordo m udas:
Costura y bordado.
Lavado y planchado.
Encajes y  blondas.
Flores de mano.
Pasamanería.
Iluminación de estampas.
Grabado en madera.

Tercero. Para los ciegos :
Im prenta con caracteres de relieve.
Cestería.
Alpargatería.
Sillería.
Zapa ti lie ría.
Tejidos diversos.
Hilado.
Obras de punto y de malla.
Cordonería.
Redes.
O tras labores de entretenim iento.

lo. Las sordo-mudas de las dos secciones del segundo 
período se ejercitarán además alternativam ente en el 
servicio de la cocina, comedor y otros para el gobierno 
doméstico.

CAPITULO IV.
Del personal del establecimiento.

16. Para la dirección, educación, enseñanza y demás 
servicios tendrá el Colegio los empleados siguientes:

Un D irector, con el haber anual de 24.000 rs.
Un Capellán, con el de 6.0oO.
Un prim er maestro de sordo-mudos, con el de 12.000.
Otro segundo , con el de 3.000.
Uno prim ero de ciegos, con el de 12.000.
Otro segundo, con el de 9.000.
Uno de m úsica, con el de 9.000.
Una m aes tra , con el de 7.000.
Un Profesor auxiliar , con el de 5.000.
Otro, con el de 5 000.
Otro de e sc r itu ra , con el de 3.000.
Otro de dibujo, con el de 4.000.
Otro de gimnástica, con el de 3.000.
Ocho aspirantes al profesorado.
Un conserje-portero , con el de 4.000.
Un Médico-cirujano , con los honorarios correspon

dientes, que consistirán por ahora en 6.000 rs.
Maestros de talleres ú obradores con la gratificación 

y tanto por 100 dé los productos en que se convenga.
Dependientes con el salario que corresponda al serv i

cio que presten.
17. Uno de los prim eros maestros tendrá á su  cargo 

la enseñanza de métodos y procedimientos, con la gratifi
cación de 4.000 rs. anuales.

18. Podrá aum entarse el núm ero de profesores auxi
liares y de aspirantes al profesorado según las circuns
tancias y necesidades del servicio.

19. En cuanto fuere posible, las plazas de auxiliares

se encom endarán á los aspirantes y las aspirantes al p ro 
fesorado, reduciéndose el sueldo en este caso á 2.000 y 
1.500 rs. respectivamente.

20. Podrá nom brarse un Jefe ó un Inspector especial 
de talleres.

21. Los cargos de Dépositario , Secretario , Contador, 
Archivero , Bibliotecario y otros análogos los desem peña
rán  los maestros ó profesores mediante una gratificación 
p o r los dos primeros.

22. Los de D irector, m aestros, profesores y em plea
dos se proveerán como en los demás establecimientos de 
instrucción pública.

CAPÍTULO Y.
De los alumnos.

23. Habrá cinco clases de a lum nos, á saber : sordo
m udos, sordo-m udas, ciegos, ciegas y aspirantes al m a
gisterio.

Todos podrán ser internos ó externos , á excepción de 
los últimos, que serán internos.

24. Los alumnos internos se dividirán en :
Pensionistas, ó que se costean por sí mismos todos los

gastos;
Medio pensionados , ó que satisfacen media pensión, y
Pensionados, que son los sostenidos por el Estado, ías 

p rov incias, los pueblos ó corporaciones y personas cari
tativas.

25. Los externos se dividirán en :
Matriculados;
Medio pensionistas, ó que satisfacen todos los gas

tos , y
Medio pensionados, ó que son admitidos gratuitam ente.
Los medio pensionistas y medio pensionados externos 

recibirán del establecimiento la comida y m erienda, pe
ro dorm irán en sus casas respectivas.

26. El Estado sostendrá anualm ente 80 pensionados y 
40 medio pensionados, sordo-mudos ó ciegos , y los alum 
nos aspirantes al profesorado.

CAPÍTULO V!.
27. Como establecimiento general de educación y e n 

señanza, dependerá el Colegio del Ministerio de Fomento 
y Dirección general de Instrucción pública.

28. El Director será Jefe inmediato del establecim ien
to en todos los ramos , y bajo su autoridad los. profesores 
y  maestros en sus respectivas clases y obradores.

29. La inspección y vigilancia in terior estará á cargo 
de los aspirantes y demás empleados que se designaren.

30. Habrá una" comisión inspectora compuesta de tres 
individuos nombrados por el Ministerio de Fomento, ei 
cual designará al que ha de ser Presidente.

TÍTULO IX.
R E Q U ISIT O S, FACULTADAS Y OBLIGACIONES DE LOS DIFERENTES  

EMPLEADOS DEL COLEGIO.

C A P Í T U L O  P R I ME R O .
Del Director.

31. El Director es el Jefe inmediato del Colegio, y como 
tal el encargado de:

Prim ero. Establecer y conservar el orden y disciplina.
* Segundo. Dirigir y vigilar la educación é instrucción.

Tercero. Cuidar de la administración económica.
32. Con este objeto corresponde al D irector:
Primero. Amonestar á los profesores y empleados que

dieren motivo á ello.
Segundo. Suspender y separar á los empleados y de

pendientes nombrados por el mismo, poniéndolo en co 
nocimiento de la Dirección general de Instrucción p ú 
blica en el último caso.

Tercero. Suspender á los profesores y demás emplea
dos, dando cuenta á la Superioridad en térm ino de te r 
cero dia, y  proponer su separación, después de haberlos 
o id o , si contestasen en el término perentorio que les se
ñalare.

Cuarto. Im poner á los alumnos los castigos autoriza
dos, y p roponer la exclusión de los que hubiesen dado 
motivo para ello.

Quinto. Visitar los do rm itorios, clases , obradores y 
demás dependencias del Colegio; advertir reservadam en
te á los encargados las faltas en que incurrieren: y exhor
tar á los alumnos á la aplicación y buena conducta.

Sexto. Presidir la Junta de Profesores.
Sétimo. Exam inar los libros de contabilidad, interve

n ir  la inversión de los fondos del establecimiento, y cui
dar de que, sin desatender el servicio, se verifiquen los 
gastos con la m ayor economía posible.

Octavo. Entenderse de oficio con el Director general 
de Instrucción pública, y con ios padres, tutores ó encar
gados de los alumnos.

Noveno. Representar al establecimiento en los asun
tos judiciales.

33. Todos los años en el mes de Febrero el Director 
rem itirá á la Dirección general de Instrucción pública 
una Memoria sobre la m archa y progresos del estableci
miento en todos los ram os durante el año anterior.

34. En ausencias y enfermedades del Director, le reem 
plazará uno de los prim eros maestros designado por el 
Gobierno.

C A P I T U L O  II.
Del Capellán.

35. El Capellán será Director espiritual y profesor 
de religión y moral del establecimiento.

36. Como profesor, tiene las mismas obligaciones que 
los demás.

37. Como á Director esp iritual, le corresponde:
Prim ero. In tervenir en la designación de las prácticas

religiosas délos alumnos, y \ig ila r su cumplimiento.
Segundo. Decir misa diaria en el oratorio del Colegio 

á la hora que se designare.
Tercero. Tener pláticas religiosas y morales los do

mingos después de los oficios.
Cuarto. P reparar á los alumnos para los Sacram entos 

de la Penitencia y  Comunión.
33. Para desem peñar estas obligaciones podrá asistir 

sin prévio aviso á todos los actos religiosos del Colegio.
39. Propondrá al Director cuanto considere condu

cente á la buena educación moral y  religiosa de los 
alumnos, y le dará parte de las faltas que advirtiere en el 
particular.

CAPITULO III.
De los profesores.

40. Los segundos maestros serán nom brados, previa 
oposición, entre los de prim era enseñanza con título de 
Escuela superior que acreditaren además un año de p rác
tica en el Colegio; la m aestra entre las de prim era ense
ñanza que tengan iguales requisitos, y el profesor de m ú
sica en tre  los que justifiquen estudios ó servicios especia
les; esta últim a plaza podrá proveerse sin  oposición.

41. Las plazas de profesores auxiliares se proveerán 
por oposición ó sin ella, según en cada caso pai ticular se 
determ ine.

42. El profesor será responsable del órden y discipli
na en la clase, y tendrá las obligaciones siguientes:

Prim era. Respetar y  obedecer ai Direcior.
Segunda. Asistir con puntualidad á las clases, así co

mo a los exámenes y demás actos á que fuere convocado 
por el Director.

Tercera. Redactar el program a de sus asignaturas, y 
proponer Cada año las modificaciones convenientes.

Cuarta. Dar parte al D irector diariam ente de las fal
tas de asistencia, de aplicación y de conducta de los 
alum nos.

43. El profesor podrá hacer observaciones respetuosa
m ente al Director, y aun recu rrir contra él á la Superio
ridad, pero sin perjuicio del cumplimiento de las órdenes 
que se le hubieren comunicado.

44. Los maestros y profesores form arán una acade
mia, que se ocupará en asuntos de educación y ense
ñanza,

45. Cada dos años, después de 1q$ exájnepespúblicos, 
d isfrutarán los maestros y profesores dos pieles de «vaca
ciones, turnando entre s fp a ra  que no quéde desatendi
do el servicio.

CAPÍTULO IV.
• De los aspirantes al profesorado.

46. Tanto las plazas de alum nos, como las de alum - 
ñas in ternas aspirantes al profesorado, se proveerán por 
oposición en tre  jóvenes que acrediten haber cumplido 17 
años y ser de buena conducta. !

47. Estos alum nos desem peñarán los cargos de ins
pectores, auxiliares y  otros análogos, conforme al regla
mento interior.

43. Los años de práctica se contarán á los aspirante» 
como otros tantos dé estudio en Escuela N orm a! para la 
admisión al exámen de Maestro de prim era enseñanza.

CAPÍTULO V.
De los maestros de talleres y obradores.

49. Será obligación de los maestros de tálleres y obra
dores :
_ Primero. Form ar et plan o program a de la ense
ñanza y de las obras que deban ejecutarse en los husmo».

Segundo. P reparar los trabajos y dar la enseñanza 
conforme al plan aprobado por el Director.

Tercero. Asistir con puntualidad al taller á las horas 
establecidas. ;

Cuarto. Dar parte diariam ente al Director d e  l^s faltas 
que cometan los aprendices, y  cada semana de lp aplica
ción , progresos y conducta de cada uno*

Quinto. Llevar cuenta y razón de los ingresos y gastos 
del obrador.

Sexto. Obedecer al Director, sin perjuicio do  las Fés- 
pectuosas reclamaciones que consideren fundadas.

CAPÍTULO VI.

Del con se rje y dependie n tes.
50. Serán obligaciones del conserje:
Primero. El cuidado de la conservación del edificio y  

de los muebles y enseres de todas las dependencias del 
Colegio, á cuyo fin se le facilitará copia de los inven
tarios.

Segundo. El aseo y limpieza de las áulas y  demás ofi
cinas de la casa , que recorrerá todos los d ia s , cuantas* 
veces fuere necesario.

Tercero. El cuidado délos alm acenes y provisiones.
Cuarto. La recaudación de créditos en  favor del Cole

gio, y pago de los gastos que se le encomendaren.
Quinto. Acompañar con el D irector á las personas 

distinguidas que visiten el establecimiento.
Sexto. Cumplir las obligaciones que íe imponga el re 

glamento interior.
51. Los demás dependientes tendrán  las ocupaciones 

que les correspondan, según la distribución del servicio, 
y las desem peñarán bajo las órdenes y vigilancia del 
conserje.

CAPÍTULO Vil.
Del Médico.

52. Las obligaciones del Médico se rá n :
Primero. Practicar en presencia del D irector ó de la 

m aestra, tratándose d é la s  n iñ as , el reconocimiento da 
los sordo-mudos ó ciegos que ppetendan ser alum nos, 
consignando en u a  registro especial sus observaciones 
sobre la constitución y desarrollo físico é intelectual de 
cada uno de los admitidos.

Segundo. Repetir cada tres rneses el reconocimiento 
de todos los alum nos, haciendo análogas anotaciones en  
el registro.

Tercero. Visitar el establecimiento una vez al dia á 
la hora señalada por el Director.

Cuarto. Hacer además cuantas visitas reclame el esta
do de salud de los alum nos y dependientes.

Quinto. Proponer las medidas conducentes 4 la con
servación de la salud de los que viven en el estableci
miento.

Sexto. Presentar al D irector en el mes de E nero de 
cada año una Memoria sobre el estado de la salud de los 
alumnos durante el año anterior.

53. El Médico practicará la visita acompañado del 
Director ó de la persona que designare, y  de un enferm e
ro ó enfermera que tom ará nota de las prescripciones del 
mismo, y será responsable do su cumplim iento.

54. Habrá en la enferm ería un  registro en que el Mé
jico anotará el curso de la enfermedad de cada u n o , dia 
por dia.

55. Guando la sordimudez ó ceguera ofreciere .espe
ranzas de curación , podrán em plearse los medios opor
tunos, prévio el consentim iento de los padres ó tutores 
de los alum nos y á costa de las familias, exceptuando los 
pensionados, que serán asistidos gratuitam ente.

56. Cuando los alum nos deseen ser asistidos por otro 
Facultativo que el del Colegio abonarán los honora
rios.

CAPÍTULO VIH.

Dci Secretario-contador, Depositario, Archivero, Bih!1o¿ 
tecario, Conservador ye*

57. El Secretario-contador será nom brado por la Di
rección general de Instrucción pública.

58. Corresponde al Secretario-contador :
Primero. In s tru ir los expedientes y extender las con* 

sullas y comunicaciones del Colegio.
Segundo. Llevar los registros de m atrícula y clasifi

cación de los alumnos.
Tercero. E xtender las actas de las Juntas de Profeso

res y de disciplina.
Cuarto. Conservar debidam ente clasificados los expe* 

dientes y papeles de la Secretaría.
Quintó. Expedir las certificaciones que fuere nece

sario.
Sexto. In tervenir los ingresos y gastos deí Colegio por 

todos conceptos,
59. Podrá agregarse á la Secretaría uno de los profe

sores auxiliares ó de los aspirantes; abonándole la g ra ti
ficación de 2.000 rs. vri. anuales.

60. En ausencias, enfermedades y  vacantes , sustitu i
rá ai Secretario otro de los m aestros ó profesores aux i
liares.

61. El D epositario, A rchivero, Bibliotecario &c., ob
servarán las instrucciones que señalen los reglam entos
especiales.

TÍTULO III
DB LOS ALUMNOS.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .
Requisitos que deben tener.

62. Para la admisión e n  el Colegio como alum no so r
do-mudo ó ciego se re q u ie re :

Prim ero. Estar com prendido en la edad de 7 á  14 
años, á no haber recibido ya alguna instrucción , en cu
yo caso podrán ser admitidos hasta la de 16.

Segundo. Haber pasado las enfermedades de la infan
cia ó estar vacunado.

Tercero. Ser completamente sordo-m udo ó ciego.
Cuarto. E star en el goce de todas las facultades in te

lectuales.
Quinto. No padecer enfermedad que imposibilite para 

el estudio.
Sexto. Tener en Madrid u n  encargado con quien pue

da entenderse el Director en cuanto concierne al mismo 
alumno.

63. Los que no sean com pletam ente sordo-m udos ó 
ciegos podrán ser admitidos como alum nos externos.

64. El art. 44 señala los requisitos de los alum nos in 
ternos aspirantes al profesorado.

65. Serán admitidos al curso especial de métodos y 
procedimientos los eclesiásticos, ios maestros , los asp i
rantes al magisterio de prim era enseñanza, y todas las



personas que acreditaren haber cum plido 17 años y b u e na conducta m oral y religiosa.
66. Las mismas personas serán adm itidas á los e je r

cicios prácticos en las clases de n iño s, y  las m ujeres que 
acreditaren  16 años y buena conducta en las de niñas.

CAPÍTULO II.
De las pensiones.

67. La pensión de los alumnos internos consistirá en 
3.000 rs. vn. anuales, y la media pensión en 1.500.

La media pensión de los externos en 1.000 rs.
Las pensiones y  medias pensiones deberán satisfacerse po r trim estres adelantados.

68. Cuando el alum no saliere del Colegio por cual
qu ier causa antes del tiem po en que se hubiese consum i
do la pensión anticipada, le será devuelta la parte  que 
le corresponda desde el dia 1.* del mes siguiente al en 
que se verifique la baja.

69. Los que aspiren á las plazas de pensionados ó m e
dio pensionados por el Estado rem itirán  á la Dirección 
general de Instrucción pública una solicitud acompañada 
de los docum entos que acrediten los requisitos señalados 
en el art. 60, y  una información de pobreza ó de que los 
padres no pueden pagar más que medra pensión.

70. Las pensiones y medias pensiones se concederán por S. M. á medida que ocurran  vacantes.
71. Se en tenderá que renuncian  la gracia los que no 

se presentaren en el Colegio en una de las dos prim eras 
épocas de admisión después de concedida.

73. Las corporaciones ó particulares concederán las 
pensiones como tuvieren por co n ven ien te , pero debien
do recaer en niños con los requisitos expresados en el art. 60.

CAPÍTULO III.
De los efectos propios de los alumnos internos.

73. Las cam as, ropas y  efectos de aseo de los alum nos 
serán  uniform es, y  se designarán en el reglam ento in te rior.

El Colegio proporcionará los efectos de los alum nos 
pensionados, siendo de cuenta de los demás el proveerse de ellos y  reponerlos.

74. Por la sum a de 50 rs. vn. anuales, ó de 350 por 
una sola v e z , satisfechos anticipadam ente , se encargará el Colegio de la reposición de ios efectos inutilizados de 
los pensionistas y medio pensionistas.

75. Las camas llevadas al Colegio quedarán de p ro piedad del mismo al retirarse los alum nos, á no verifi
carlo ántes de seis m eses, en cuyo caso les serán devueltas en el estado en que se hallaren.

CAPÍTULO IV.
De la admisión y matrícula de los alumnos.

76. La admisión de los alumnos ciegos y  sordo-mudos 
se verificará en los ocho prim eros dias de los meses de E n e ro , Mayo y  Setiembre.

77. Los alum nos externos pagarán 20 rs. vn. m ensua
les por derechos de m atrícula , á menos que acreditaren ser pobres.

Los que se m atricularen  para asignaturas sueltas pa
garan 20 rs por una sola y 40 cuando fueren más de una.

Serán admitidos á la m atrícula de. asignaturas sueltas 
alum nos mayores de seis años y  de buena conducta , aun  
cuando estuvieren dotados de los sentidos de la vista y  el oído. J

78. No podrán perm anecer en el Colegio tos alum nos 
internos qué cum plieren la edad de 20 anos.

79. Los alum nos internos aspirantes al profesorado serán  adm itidos cuando hub iere vacantes.
Los del curso especial de métodos y procedim ien

tos se m atricularán d e l l  5 al 30 de Setiem bre de cada año.
Los que hayan de asistir á los ejercicios prácticos s e 

rán  admitidos el p rim er dia de cada mes.
80. La admisión de los alum nos corresponde al Di

re c to r, el cu al'rem itirá  la lista de m atrícula á la D irec
ción general de Instrucción pública ántes del dia 15 del mes en  que se verifique la admisión.

81. En el registro de m atrícula de los sordo-m udos v los ciegos se anotará:
Prim ero. Nombre y apellido del alum no.
Segundo. Edad y pueblo de su naturaleza.
Tercero. N om bres, apellidos y  domicilio de los p adres.
Cuarto. Nombre , apellido y habitación del encargado. 
Quinto. Causa de la sordim udez ó ceguera.Sexto. Clase de alumno.
Sétimo. Fecha de la admisión.
Octavo. Idem de la presentación.
Noveno. Núm ero de órden que le corresponde en el Colegio.
Décimo. Inform e del Facultativo acerca de su consti

tución física, estado de sus facultades intelectuales v sor- di mudez ó ceguera.
CAPÍTULO V.

: ¡M las obligaciones y medios de estimulo y represión
.) . •; i' de los alumnos.
82* Es obligación de los alum nos de todas c la se s :

: Prim ero. Respetar y obedecer al D irector, profesores, « i^estrús de talleres é inspectores.
Segundo. A tender las am onestaciones de los dependientes encargados del órden y  disciplina.
Tercero. „ Cuidar del aseo v  limpieza de su cuerpo y vestido.
Cuarto. Asistir con puntualidad , aplicación y compostura á  las clases y á ios obradores.
Quinto. Portarse con decoro en todos ios actos del C olegio .,:
Sexto. Cumplir, en la parte que les toca, las prescripciones dé los reglamentos. *'
83. Para sostener la aplicación y buena conducta se 

concederán prem ios, que consistirán:
-  Prim ero; E n  puestos distinguidos en las clases. 

Segundo. En billetes ó vales.
Tercero. En buenas notas en los registros.
Cuarto. En lib ros, objetos de estudio y productos de 

los talleres del establecimiento.
Quinto. En parte de los beneficios de los objetos cons

tru idos por bada uno en los ta lle re s , ó sum as en m etáli
co que se im pondrán á nom bre del prem iado en la Caja de Ahorros.

Los maestros y profesores concederán las dos p rim e
ras  clases de p rem io s ; el Director la segunda y tercera; 
el Tribunal de exámenes las dem ás, no pudiendo recaer jos de la últim a sino en alum nos pobres.

84. Los profesores y maestros de talleres im pondrán 
penas ligeras por falta de aplicación ó de com postura ; y 
cuando fueren insuficientes, ó la falta grave , lo pondrán  en  conocim iento del Director.

Darán tam bién parte diariam ente al mismo de las fal
tas do  asistencia á clase para que lo ponga en conoci
m iento de los padres ó encargados de los alum nos ex ter
n o s , los cuales serán borrados de la m atrícula cuando 
faltaren 30 dias en un año sin causa justificada.

85. El Director po r s í , ó de acuerdo con los profeso
res , que constitu irán para este efecto un  Consejo de dis 
cip lina , podrá im poner los castigos sigu ien tes:

Prim ero. Amonestación en secreto ó en  presencia de los alumnos.
Segundo. Privación de recreo ó de salida.
Tercero. Reclusión en el establecimiento.
Cuarto. Recargo de faltas.
86. En los casos de privación de recreo ó salida y de 

rec lu sió n , deberán estar los castigados bajo la vigilancia d e  los dependientes.
87. Cuando no bastaren estos castigos para corregir á 

los alum nos, el Director, de acuerdo con el Consejo de 
d isc ip lin a , propondrá al Gobierno la expulsión.

T ÍT U LO  IV .
PLAN Y MÉTODO D E ENSEÑANZA.

-  CAPÍTULO PRIMERO.
Primer período de estudios.

88. Ei p rim er período de estudios, ó el de la enseñan
za e lem en ta l, du rará  seis a ñ o s , sin perjuicio de pasar 
ántes al segundo los alum nos que necesitaren ménos 
tiempo de p reparación , y  los que por su ed ad , y estando 
ya instruidos en lo m ás esencial, conviniera dedicar pr on
to al aprendizaje.

89. Los dias de clase serán  los mismos que en las Es
cuelas de prim era enseñanza.
• 90. Las lecciones se ajustarán á los program as ap ro 

bados, y las horas y órden de las mismas se fijarán, cui- 
. dando de que se destine á cada una el tiem po necesario, 

según su im portancia , de que alternen las enseñanzas 
fáciles con las difíciles, y  de que los alum nos externos 
no tengan que asistir al Colegio más que una vez al dia, ó dos á lo más.

91. El tiempo destinado á cada lección se d istribuirá 
en  diferentes ejercicios, variándolos con oportunidad para 
facilitar el estudio y sostener la atención.

92. Aunque por las circunstancias de los sordo-m udos y los ciegos, la enseñanza lia de ser en gran  parte  
in d iv id u a l, deberá cuidarse de in troducir en lo posible 
las lecciones en com ún , aum entándolas á medida que 
adelanten los discípulos.

93. Los profesores atenderán m uy particularm ente al 
desarrollo de la inteligencia de los a lu m n o s, procurando 
que, al aprender los signos, formen idea de lo que rep re 
sen tan , practicándose ejercicios especiales con este o b 
jeto  po r los sordo-mudos.

94. Además de la explicación diaria de la doctrina 
cristiana por los profesores, el Capellán tendrá cuatro 
lecciones sem anales, una para cada clase de alum nos, en

las cuales exam inará a los discípulos sobre los puntos 
explicados desde la lección an terior, y aclarará y com 
pletará las instrucciones que se les hubieren comunicado.

95. El dibujo se considerará cemo preparación al es
tudio que han de hacer los sordo-mudos y sordo-mudas 
en el segundo períod o , y como medio de desarro llar su 
inteligencia y de darles idea de las cosas ú  objetos.

96. El solfeo y canto con que han de alte rnar los de
más estudios de los ciegos y ciegas se considerarán tam 
bién como preparación" para el de la música , que ha de 
hacerse detenidam ente en el segundo período.

97. Los ejercicios de labores de las sordo-m udas y 
las ciegas a lternarán  con los demás estud io s, de m anera 
que sirvan como descanso de los intelectuales.

98. Los sordo-m udos, y lo mismo los ciegos, visita
rán  los talleres y obradores, ya para adquirir nuevas 
ideas, ya para fam iliarizarse gradualm ente con los útiles 
que han de m anejar y los ejercicios que han de practicar después.

99. La distribución general de las enseñanzas y su 
modificación corresponde al Director con aprobación de 
la Superioridad.

CAPÍTULO II.
Periodo segundo de estudios.

100. Usté período durará por lo'm énos tres años para 
cada una de las dos secciones.

101. Ai term inar el prim er período, los alum nos pen
sionistas y cuantos m anifestaren disposiciones sobresa
lientes pasarán á la sección del segundo, dedicada á la 
continuación de los estudios literarios, y los demás al 
aprendizaje del a rte  ú oficio á que m anifestaren m ayor 
inclinación, previo, en uno y otro caso, el consentim iento 
de los padres ó tutores.

102. Solo cuando carecieren de disposición para la 
música ó para los idiomas se ocuparán los ciegos y cie
gas en ejercicios m ecánicos, á no ser que así lo exijan los padres.

103. El aprendizaje no princip iará nunca ántes de que 
los alum nos hayan cumplido 13 años de edad, ni el tra 
bajo en los talleres durará  más de 10 horas diarias.

104. En los estudios superiores continuará el método 
seguido en el prim er p eríod o , dando preferencia en tre  
todos los ejercicios á los de redacción para los sordo
mudos y so rdo -m u das , y á los de música para los ciegos y las ciegas.

103. Las lecciones especiales á que , sin perjuicio de 
los trabajos m an uales, han de asistir todos los dias los 
alumnos ocupados en los talleres ú obradores versarán 
sobre la enseñanza elemental principalm ente.

106. En el aprendizaje los sordo-m udos princip iarán 
el trabajo por el dibujo ó trazado de la obra que han de 
ejecutar, en cuanto este sea posible, y una vez term ina
da escribirán una explicación de la misma. Las sordo
m udas , sin descuidar las labores propias de su sexo y el 
gobierno doméstico , se dedicarán á una especialidad. Los 
ciegos y las ciegas se ocuparán en los trabajos más p ro 
ductivos para ellos, con preferencia á los que solo son de habilidad.

CAPÍTULO III.
De la enseñanza de los aspirantes al profesorado.

107. El curso especial de estudios de métodos y pro
cedimientos princip iará en 1.* de O ctubre y term inará en 30 de Junio.

103. El profesor encargado redactará el program a 
prescindiendo de principios y observaciones generales, 
concretándose á los métodos y procedim ientos aplicados 
á la educación de los sordo-m udos y de los ciegos.

109. Las explicaciones versarán principalm ente sobre 
ejercicios prácticos con las aplicaciones o p o rtu n as , á 
cuyo efecto asistirá á la clase una sección de sordo
mudos ó de ciegos cuando fuere necesario.

110. Las lecciones durarán  hora y media en tre la ex 
plicación , preguntas y ejercicios prácticos.

111. Los alum nos asistirán por grupos á las clases de 
sordo-m udos y de ciegos en los dias y horas que deter
m ine el Director, oyendo al efecto á los respectivos p ro fesores.

112. En los prim eros dias serán meros espectadores, y 
á medida que vayan instruyéndose en los procedim ientos tom arán parte en los ejercicios.

113. Los aspirantes pensionados auxiliarán al profe
sor de este curso especial en la preparación de lecciones 
y en los ejercicios prácticos.

CAPÍTULO IV.
De los exámenes.

114. A excepción de la clase de métodos y  procedi
m ientos , en todas las demás habrá exámenes privados 
al fin de cada mes y  de cada trim estre , y públicos en los prim eros dias de Junio.

115. Los exámenes mensuales se verificarán ante el 
profesor de cada clase; los de trim estre ante un  T ribunal 
compuesto de profesores designados por el D irector y 
presididos por el m ism o, y los públicos an te el mismo 
Tribunal presidido por uno de ios vocales de la comisión inspectora.

116. Las tres clases de exámenes versarán sobre los estudios y ei trabajo de los talleres.
117. En los privados se tom ará nota de la conducta, 

aplicación y adelantam iento de cada alum no para consignarlo en los registros.
118. Para la adjudicación de premios en los exám e

nes públicos se tendrán presentes los ejercicios y las 
notas expresadas en el artículo anterior.

119. Los alum nos que en el prim er exáraen de tri
mestre no dieren pruebas de capacidad para el estudio, 
tendrán lecciones particulares ; y si aun asi no las diesen 
tampoco en ei segundo trim estre , serán despedidos del Colegio.

120. Los que al fin del prim er año, aunque tuvieren 
capacidad, no m anifestaren aplicación y aprovecha
miento, serán tam bién despedidos.

TÍTU LO  V .
D E L  R É G I M E N  I N T E R I O R .

CAPÍTULO PRIMERO.
Vigilancia de los alumnos.

12!. Los alum nos de cada c lase , además de hacer 
vida aparte en el establecim iento, form arán dos ó más 
secciones por edades, según el núm ero de ellas.

122. Cada sección tendrá su lugar en los dorm itorios, 
salas de aseo y sitios de recreo bajo la vigilancia de un inspector.

123. Tendrá tam bién cada alum no un  núm ero que 
designará el lugar que le corresponde en los dorm itorios, 
salas de aseo, com edor &c., y serv irá  de marca de la ro
pa y demás objetos destinados á su uso particular.

124. Los inspectores ó vigilantes serán responsables 
del órden y disciplina de la sección correspondiente fuera de las clases y talleres.

125. Los alum nos de una clase no podrán en tra r por 
motivo alguno en los departam entos de los demás.

126. Tampoco tendrán relaciones los de distinta sec
ción de la misma clase sin perm iso del Director.

127. Los alumnos asistirán á las clases y ejercicios, 
sin que puedan excusarse ni aun del recreo , ni perm a
necer jam ás solos en los dorm itorios, áulas &c.

128. La distribución del servicio en tre los inspectores 
se determ inará por el Director, procurando dejarles 
tiempo para el descanso y  estudio.

CAPÍTULO II.
Distribución del tiempo.

129. La prim era operación de los colegiales al levan
tarse será el aseo de los dorm itorios y el de su persona 
y traje.

130. Después del aseo, los de cada clase se reunirán  
en una sala para la oración.

Los ciegos y ciegas, en sus respectivos departam en
tos , recitarán  á la vez la oración, y escucharán con reco
gim iento la lectura de un libro p iadoso , hecha por el vi
gilante.

131. Al ir á acostarse los colegiales, se repetirá igual 
ejercicio religioso.

132. Todos los dias asistirán los colegiales con los 
inspectores á la misa que se celebrará en el oratorio del Colegio.

133. Las comidas y  clases principales term inarán  tam bién con una corta oración.
134. Las horas de estudio, de clase, de ejercicios gim 

násticos y de recreo variarán según las estaciones, dis 
tribuyéndose de la m anera conveniente.

13o. Un dia á la semana , y a la hora de recreo , r e 
cib irán  visitas los colegiales en la sala destinada al efecto a presencia de un vigilante.
* 136. Los dom ingos, jueves por la tarde y demás dias 
festivos, si el tiempo lo perm ite , saldrán a paseo, re uniéndose al efecto los de cada sexo.

137. Solo en casos m uy raros y  con fundado motivo 
se consentirá á los alum nos salir á casa de sus padres ó 
encargados, debiendo volver por la noche al estableci
miento.

138. Durante la estación de verano podrá concedér
seles licencia hasta por un mes en la época en que dis* 
m inuyen las clases.

CAPÍTULO III.
De la asistencia de los alumnos y servicio del establecimiento.

139. No habrá diferencia alguna en tre  los alum nos 
en los do rm ito rio s, en la m esa, en las clases, n i en los 
demás actos del Colegio. El aseo de las camas y  ropas de 
los pensionistas estará sin em bargo al cuidado de uno de 
los dependientes del establecimiento.

140. Cada alum no usará toallas y objetos de aseo especiales.
141. Las camas y ropas interiores se m udarán con la frecuencia conveniente para el aseo.
142. Las ropas interiores se pondrán á disposición 

del a lu m n o , limpias y com puestas, la noche an terior al 
día en que deban usarlas, y se recogerán las súcias al hacer la limpieza de los dormitorios.

143. De la propia m anera se les proporcionarán los 
vestidos y uniform e cuando deban usarlos, y se suarda- ran  aseados en los roperos.

144. Miéntras no sea posible encom endar este y otros 
ser.vicios a herm anas de la Caridad , cuidará de las ropas 
y vestidos la maestra encargada de la vigilancia de los departam entos de niñas.

145. El inspector vigilante de cada dorm itorio será 
el prim ero en levantarse y el últim o en acostarse para 
cuidar del órden y  de que nada faite á los alumnos.

146. Durante la noche estará de vigilante uno de los 
dependientes, que recorrerá los departam entos de niños, y una vigilante, que recorrerá los de niñas.

147. Cuando enferm are algún alum no se trasladará 
a la brevedad posible á la en ferm ería , no consintiendo 
que perm anezca , ni aun provisionalm ente, en el dorm itorio com ún.

148. En la enferm ería no se consentirá distinción a lguna en tre  los alumnos.
149. El alim ento, igual para todos, será sano y ab u n 

dante; consistirá en tres comidas calientes al dia y m erienda por la tarde.
150. El Conserje-portero cuidará de que el servició 

se haga con puntualidad y ex actitud , y llevará nota de 
las personas que en tren  y salgan del establecim iento, con 
expresión de las horas, para dar parte al Director al e n 
tregarle las llaves del mismo por las noches.

T ÍTU LO  UX.
DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA.

CAPÍTULO PR IM ERO .
De los presupuestos.

15!. El Director del Colegio formará y rem itirá á la 
Dirección general de Instrucción pública en todo el mes 
de Julio de cada año el presupuesto ordinario y extraor- 
nario de gastos del año económico sig u ien te , con nota ó 
cálculo aproximado de los productos del establecimiento.

152. El presupuesto ordinario com prenderá en a r tículos separados:
Prim ero. Los sueldos y gratificaciones del Director, Capellán, profesores y empleados.
Segundo. Los gastos para la conservación del edificio y renovación de enseres y objetos de enseñanza.
Tercero. Los de la im prenta y de cada uno de los talleres ú obradores.
Cuarto. Los de la m anutención de los alum nos y d e

pendientes, y los de limpieza, hechuras y conservación de la ropa.
Quinto. Los honorarios del Médico y del practicante, 

gastos de enferm ería y medicamentos ,v los del oratorio, 
los del ja rd in  , los de calefacción y a lu m b rad o , otros 
menores del servicio in terior v salarios de los dependientes. 1

Sexto. Los de correo y escritorio.
153. En el presupuesto extraordinario  se inc lu irán  los gastos que no se indican en el artículo anterior.
154. La nota aproximada de productos deberá com p rend er :
Prim ero. Rentas del Colegio.
Segundo. Im porte de las pensiones y medias pensio

nes á cargo de las provincias, los pueblos y las corporaciones y personas caritativas.
Tercero. Pensiones y medias pensiones satisfechas por las familias de los colegiales.
Cuarto. Retribución escolar de los alum nos externos. 
Quinto. Producto de la im prenta, de cada uno de los 

obradores y talleres, y de las obras que son propiedad del Colegio.
Sexto, \a lu ac io n  en metálico de los productos del ja r- 

din para el consumo del establecimiento y para la venta.
Sétimo. Im porte de los créditos que han de hacerse efectivos en el año.
155. Los gastos de m anutención , aseo y composición 

de la ropa se calcularán por el núm ero de alum nos.
Los demás gastos y productos por los rendim ientos 

del ano an terio r, con las alteraciones que exigieren las 
circunstancias especiales del establecimiento.

156. La consignación de gastos se abonará m ensual- 
m ente por dozavas partes, á excepción de la des ti mida á la 
m anutención de los alumnos, calefacción y alum brado, y  otros servicios para los cuales convenga hacer p rovb io- 
nescon  anticipación , ya por la economía, ya por la calidad de los artículos. ‘

157. En los 10 prim eros dias de cada mes rem itirá  el 
Director á la Dirección general del ramo, para su aproba
ción, el presupuesto del siguiente, dividido en los mismos 
capítulos y artículos que el gen rai, teniendo en consideración lo prescrito  en el artículo an terior.

158. En el presupuesto mensual se incluirá el o rdinario  y  el extraordinario.
159. Guando ocurra un gasto perentorio para el que 

no haya crédito, ó sea insuficiente el consignado, se pedi
rá  uno sup lem en tario , formándose presupuesto especial, 
que se elevará á la Dirección del ramo para satisfacerlo por los medios legales.

CAPÍTULO II.
De la recaudación y distribución.

160. Los fondos del Colegio ingresarán en la caja del 
mismo á cargo de uno de los profesores designado por el Director, que será el responsable.

16!. La consignación para la m anutención de los co 
legiales y el aseo y cuidado de la ropa se librará por m e
ses anticipados, y la destinada ú los demás gastos por meses vencidos.

(62. Las m atrículas las percib irá el Secretario y  las 
entregará con la lista de los alum nos que las hubieren 
satisfecho, visada por el Director, al encargado de la caja.

163. De la misma m anera ingresarán en la caja las 
pensiones y  medias pensiones, satisfechas por las p rovin
cias, los pueblos y las corporaciones y particulares en 
las épocas en que deban satisfacerse, con una lista nom inal de los alum nos á que correspondan.

164. Los productos de la im prenta y  de los demás 
obradores y talleres ingresarán por semanas, con un  es
tado que deberá exam inar, y ap robar ó rectificar en su caso, préviam ente el Director.

165. El encargado de la caja dará  recibo de todas las 
sumas que perciba, cortándolo de un libro talonario.

166. El Secretario form ará nota de las cantidades 
efectivas cada mes, y el Director las rem itirá á la Direc
ción general en los 10 prim eros dias del siguiente.

167. Corresponde al Director ordenar todos los gas
tos conforme al presupuesto mensual aprobado , expi
diendo distintas órdenes para los de cada capítulo con 
los núm eros de órden correspondientes á los de los r e gistros de contabilidad.

168. Para las atenciones ordinarias del Colegióse l i 
b rará  sem analm ente al conserje ó encargado de satisfacer
las la sum a que se considere necesaiia , de que dará cuenta semanal.

169. Se form ará una nóm ina por ei S ec re ta rio , que 
visará el Director, para el pago de sueldos, gratificaciones 
fijas y  honorarios, y otra para los salarios de los sirvientes.

170. No podrán exceder los gastos de los créditos con
signados en cada capítulo y artículo, ni por consiguiente 
aplicarse los de un artículo ó capítulo á otro sin que la 
Superioridad autorice la trasferencia de crédito.

CAPÍTULO III.
De las cuentas.

171. Las cuentas ordinarias del Colegio se formaliza
rán  por trim estres. Las extraordinarias á la term inación del servicio, cuyos gastos justificará.

172. Las cuentas se dividirán en los mismos capítulos que el presupuesto.
173. La justificación de los ingresos se hará en la forma siguien te:
Las ventas por medio de facturas.
Las pensiones y m atrículas con las listas nom inales de inscripción.
Los productos de los talleres con los cargarem es del 

Depositario, y lo mismo los créditos atrasados.
174. Los gastos se justificarán en esta form a:
Los satisfechos mediante nóm ina con el recibí puesto

al pié de cada partida por los interesados.
Los de reparación y  m ejora del edificio y en se re s , en 

los térm inos prevenidos en la contabilidad general, y  la 
adquisición de objetos con el recibo del que los hubiere vendido.

Los de la im prenta y talleres con las cuentas origi
nales de los jefes de los m ism os, acompañadas de los com probantes.

Los de la m anutención, calefacción, alum brado y 
provisión y conservación de ropas con la cuenta docu
m entada de los encargados, y un  resúm en de las existencias.

Los de correo y escritorio con la cuenta docum entada del Secretario.
JLos gastos menores con la cuenta del conserje, acom

pañada de la órden del Director y el recibo de las personas á quienes se hayan satisfecho.
175. Las cuentas ordinarias se rem itirán á la Dirección 

general de Instrucción pública en los 15 dias siguientes 
al vencim iento de cada trim estre.

Las extraordinarias á la term inación del servicio á que se refieran.
CAPITULO IV.

Régimen económico interior.
176. El Depositario y el Secretario In terventor lleva

rán  los libros, inventarios y registros indispensables para 
la claridad y exactitud de la contabilidad, los cuales serán 
foliados y llevarán la rúbrica del individuo de la com i
sión inspectora á quien corresponda.

177. Llevarán tam bién un  libro de cuentas los jefes 
de la im prenta y talleres y los encargados de provisiones, 
foliados tam bién y rubricados en  la propia forma.

178. Cada artículo tendrá en los libros u n  núm ero de 
órden y fecha de la in scripció n , salvo el libro de alm acén respecto al núm ero de órden.

179. Cuantos manejen ion io s en cualquier concepto 
que sea presentarán al Director sem analm ente un  esta
d a  del movimiento de caudales, y cada mes una cuenta 
docum entada que servirá de com probante á las trim estrales del Director.

180. Sin perjuicio de exam inar los libros cu and o lo  
tenga por conveniente el Director, los cotejará con los 
estados y cuentas cuando se le p resen ten , y hará cons
tar en los mismos su aprobación ó reparos de las cuentas mensuales.

181. Cada uno de los catálogos especiales com prende
rá los objetos bajo num eración p a rtic u la r ; pero tendrá 
hueva casilla para indicar en ella el núm ero de órden del inventario general.

182. Los trabajos hechos en la im prenta y talleres 
para el establecim iento se valuarán en metálico, y se considerarán como gasto.

183. Los gastos del Colegio podrán hacerse por abasto 
respecto de los artículos que así conviniese, con ap ro bación superior.

T ÍT U LO  v n .
DE LA COMISION INSPECTORA.

184. Corresponde á la Comisión inspec to ra :
P rim ero. Vigilar la enseñanza, la disciplina y el r é 

gimen del establecim iento en todos los ramos.
Segundo. Aconsejar al Director y profesores si lo considera conveniente.
Tercero. Inform ar al|G obierno acerca del servicio, y 

p roponer las mejoras y reformas que reclame.
1 8 \  La comisión celebrará una sesión al mes bajo la 

presidencia del vocal designado P residente, y actuando 
como Secretario el mas joven, si se considerase oportu - 
tuno extender acta.

Si lo pidiere la Comisión, el Director del Colegio pon
drá á disposición de la misma un escribiente y uno de 
los dependientes.

186. Practicará la Comisión las visitas en cuerpo ó tu r
nando los vocales, ó encargándose cada uno de de te rm i
nados servicios , según la misma disponga.

187. El Director, profesores y empleados facilitarán 
á la Comisión y á cualquiera de sus vocales los medios 
de practicar la visita en cualquier dia y hora que se p re sentaren.

188. La Comisión y los vocales se en tenderán con la 
Dirección general de Instrucción pública , de palabra ó 
po r escrito , cuando lo consideren oportuno , sin  perju i
cio de dar cada tres meses un parte sucinto sobre el es
tado y m archa del establecimiento.

T ÍT U LO  V III .
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS.

189. El arreglo del personal se verificará á medida 
que pueda disponerse de ios medios y recursos necesa
rios , respetando los derechos adquiridos.

190. El Director cuidará de que á la brevedad posi
ble se redacten los program as de estudio , instrucciones 
para el régim en de los ta lleres, reglam ento in te rio r y re
glas y modelos para la contabilidad, y som eter todos es
tos docum entos á la aprobación superior.

Madrid 30 de Octubre de ! 863. =»Aprobado por Su 
Magestad.=Alonso Martínez.

MINISTERIO D E  U L T R AM A R.
REAL ÓRDEN.

Excmo. S r .: Instruido expediente en virtud de 
carta de ese Gobierno superior c iv il , fecha 6 de Se
tiembre último, relativamente á la procedencia de la 
concesión de permisos á señoras extranjeras para 
abrir Colegios de educación de jóvenes de su sexo en 
esa isla, oido el Consejo de Estado, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Que se circunscriba el permiso para abrir di
chos establecimientos á las congregaciones religiosas 
dedicadas á la enseñanza, que obtengan autorización 
del Gobierno de S. M. al efecto, ó que se hallen auto
rizadas de antemano por el mismo Gobierno en la 
Península.

2.® Que al otorgamiento dé la autorización en e 
primer caso preceda el exámen de los estatutos y 
condiciones con arreglo á las cuales ha de funcionar 
la congregación.

3.° Que en el segundo supuesto sea suficiente e 
permiso de V. E ., que queda autorizado para promo
ver la creación en esa provincia de nuevas casas á 
cargo délas congregaciones respectivas, especialmen
te en las poblaciones que más carezcan de medios de 
enseñanza, pudiendo entenderse al efecto con los je
fes ó superiores de las mismas.

4.° Que sea condición de la autorización que la 
enseñanza de las primeras letras, Geografía é Historia 
de España haya de darse en textos castellanos y por 
Maestros españoles de uno ú otro sexo.

5.® Que la inspección inmediata de las expresa
das casas, así bajo el punto de vista religioso como 
del cumplimiento de las condiciones con arreglo á 
las cuales se ha de dar la educación, se coloque á 
cargo del Prelado diocesano, sin perjuicio de las atri
buciones de V. EL como Jefe de la instrucción públi 
ca en esa provincia y vice-Real Patrono.

V 6.° Que sin perjuicio de esto se promueva la 
remisión de hermanas pertenecientes á las congrega
ciones españolas que se dedican á la enseñanza, po 
niendo á su cargo las Escuelas-modelos de que habla 
el art. 4 89 del plan de estudios vigente y las de los 
pueblos, y autorizándolas para abrir establecimientos 
privados de educación bajo la protección del Go 
bierno superior civil de esa isla.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid I I de Noviembre de 4863.

P E R M A N T E R .
Sr. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.

El G obernador Capitán general de Puerto-Rico p a r
ticipa en 27 de Octubre próxim o pasado que la tranqui
lidad pública continúa sin alteración en aquella isla , cu 
yo estado sanitario sigue siendo satisfactorio.

RESO LU C IO N ES TOM A D AS P O R  E L  M ISM O .
ISLA DE CUBA.

Por Real órden de 6 de Octubre se nom bra Com an
dante prim ero del Resguardo de Hacienda á D. Luis Iba- 
ñez y G arc ía , Teniente Coronel de infantería del ejército 
de la P en ínsu la , Coronel electo del de Puerto-Rico.

Por Real decreto de igual fecha se nom bra Alcalde ma
yor de Manzanillo, de entrada, á D. Francisco Bernad Ra
m írez, Abogado de los Tribunales del re in o , que ha se r
vido interinam ente las Alcaldías de Trinidad y Guana- 
baeoa.

Por otro de igual fecha se nom bra Alcalde m ayor de 
Colón , de entrada , vacante por promoción del que la ob
tenía, á D. Juan Dot y Michans, Prom otor fiscal de la Al
caldía m ayor segunda de la capital.

Por otro de la misma fecha se nom bra para esta va
cante á D. José Cots , Abogado de los Tribunales del reino.

Por Real órden de 9 de Octubre se m anda despachar 
á D. Juan Tomás Machado la Real confirmación en la p ro 
piedad de un oficio de Procurador de V illaclara, como 
de m enor cu an tía , y  á D. Juan Luis Machado como Ad
m inistrador del mismo oficio duran te  la m enor edad del 
propietario.

Por otra de igual fecha se m anda despachar á D. Agus
tín  Gómez de Polanco. la Real confirmación en un oficio 
de Procurador de la capital.

Por otra de la misma fecha se m anda despachar á Don 
José María Rendon la Real confirm ación en un oficio de 
Procurador de Pinar del Rio.

Por otra de igual lecha se nom bra á D. 4um(„  
tin de Silva, propuesto por la Sala de Gobierno de i* 
Audiencia de h  H abana,para un oficio de Escribano Real 
Notario de Ind ias, vacante en la ciudad de Trinidad noP fallecimiento del que la servia.

Por Real órden de 24 de Octubre se declara cesante á 
su instancia, y con el haber que por clarificación le corl 
responda, á D. Enrique Blanco, Vista cuarto de la Administración general de Rentas marítim as.

Por otra de igual fecha se nom bra en comisión para 
esta plaza D. Manuel barios , Jefe de sección , cebante p¿i» reforma, de la Contaduría general de Hacienda.

Por otra de igual fecha se nom bra Guarda-alm acén de papel sellado en la Adm inistración general de Rentas ter
restres, vacante por fallecimiento del que la servia, á Don 
Isidoro Iparragu irre , Oficial de la clase de terceros cesante de ¡a Secretaría del Gobierno superior civil.

Por otra de igual fecha se declara cesanle á D. Juan 
Calcerrada , Oficial quinto de tercera clase de la Admi- nistracion general de Rentas marítim as.

Por otra de la misma fecha se nom bra para esta plaza 
áD . Juan Dabán y  T udó, Oficial sexto de dicha clase v 
dependencia ; y para la de este a D. José Narganes, que 
es prim ero de cuarta clase, concediendo para esta resul
ta los ascensos de escala á I). Manuel Lluc y D. Francisco 
U rrutia , que son segundo v bercero respectivam ente- v 
para Oficial tercero á D. Cristóbal Mantilla y Peñalver 
Escribiente de la Secretaría del Consejo de Adm inistración.

Por Real órden de 26 de Octubre se manda despachar 
á D. Teodoro Sánchez Romay la Real confirmación en la 
Administración de un oficio de Escribano de la Habana duran te  la m enor edad de los propietarios.

Por Real órden de 27 de Octubre se nom bra P rior v 
Cónsules tercero y cuarto, sustitutos del Tribunal de Co
mercio de Santiago de Cuba para 1864, á D. José Almirall D. Rafaél Ferres y Vidal y D. Pelegrin Trallo.

Por otra de igual fecha se dispone que D. Joaquín Vi- 
gil de Q uiñones, Consejero de Administración , cese en 
el desempeño de la Inspección de sociedades m ercantiles 
de seguros m útuos y de ferro-carriles que servia in terinam ente.

Por otra de igual fecha se nom bra inspector interino 
de las sociedades m ercantiles, de seguros m útuos y de 
ferro carriles á D. José.Pelligero de L am a, Alcalde mayor cesante de la Habana.

PU E R TO -R IC O .
Por Real decreto de 6 de Octubre se nom bra para la 

Presidencia de la Sala de la Real Audiencia, vacante por 
promoción de D. José Barbará Mato, á D. José Luis Gutiérrez , Fiscal del mismo Tribunal.
( Por otro de igual fecha se nom bra para esta vacante 
a D. Cayetano de Vida , Consejero de Administración de 
la isla en la Sección de lo Contencioso.

SANTO DOMINGO.
Por Real decreto de 6 de Octubre se nom bra Regente 

de la Audiencia de la isla á D. José Barbará M ato , Presí- 
dente de Sala más antiguo de la de Puerto-Rico.

Por otro de igual fecha se nom bra Magistrado de la 
misma Audiencia, vacante por salida á otro destino de 
D. Ramón de la Torre y Trassierra, á D. Eugenio López 
Bustamante , Alcalde m ayor de térm ino de la^capital.

Por otro de igual fecha se nom bra para esta vacante 
á D. Francisco Lope de López, que lo es de ascenso, de 
Santiago de ios Caballeros.

Por otro de igual fecha se nom bra Alcalde m ayor de 
ascenso de Santiago de los Caballeros, vacante por as
censo del que la servia, á D. José Porrúa y Valdivieso, que lo es de entrada de Puerto-Plata.

Por otro de igual fecha se nom bra Alcalde m ayor de 
entrada de P uerto-P lata, vacante por promoción del que 
la servia, á D. Emilio C arreñ o , Prom otor fiscal de térm ino de la capital.

Por otro de igual fecha se nom bra Prom otor fiscal 
de térm ino de la capital á D. Enrique Menendez, que lo 
es de ascenso de Santiago de los Caballeros.

Por otro de igual fecha se nom bra Prom otor fiscal de 
Santiago de los Caballeros, vacante por prom oción del 
que la servia, á D. José Vatdés Cienfuegos , que lo es de 
entrada de Santa Cruz del Seybo.

Por otro de igual fecha se nom bra Prom otor fiscal de 
Santa Cruz del S ey bo , vacante por promoción del que la 
servia, á D. José María Rodríguez, Abogado de los T ribunales del reino.

Por otro de igual fecha se declara cesante por refor
ma , y con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Blas de Castro, In tendente general de Ejército y Hacienda.

Por otro de igual fecha se declara cesante por reforma, 
y  con el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Bernardino Calderón Ib a rra , Adm inistrador general de Rentas m arítim as y terrestres.

Por otro de igual fecha se nom bra Adm inistrador ge- 
neneral de Rentas m arítim as y terrestres á D. Carlos 
Borrajo , Adm inistrador de la Aduana de Palma de Mallorca.

Por otro de igual fecha se confirm a en el destino de 
Contador general de Ejército y Hacienda á D. Juan Nicolás Dambon.

Por otro de la misma fecha se confirma en el desti
no de Tesorero general de Hacienda á D. José Ronvan.

Por Real órden de igual fecha se declara cesante por 
reform a, y  con el haber que por clasificación le co rres
ponda , á D. Juan Bautista E chepare, Secretario de la su
prim ida Intendencia general de Ejército y Hacienda.

Por otra de igual fecha se declara cesante por refor
ma , y con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Ramón O lazarru, Oficial prim ero de la misma de
pendencia.

Por otra de igual fecha se declara cesante por reforma, 
y  con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Gualtero de Castro, Oficial prim ero d é la  Contaduría ge
neral de Ejército y Hacienda.

Por otra de igual fecha se declara cesante por reforma, 
con el haber que por clasificación le co rrespon da, á Don 
Guillermo Vives, segundo Comandante del Resguardo de 
Hacienda.

Por otra de igual fecha se nom bra en comisión Con
tador de la Adm inistración general de Rentas marítim as 
y terrestres á D. Joaquin F ernand ez , que sirve la misma plaza.

Por otra de igual fecha se nom bra en comisión Oficial 
segundo de la sección central de la Adm inistración gene- 
neral de Rentas m arítim as y terrestres á D. Cayetano 
Araujo y Costa, que era prim ero de la misma Adíninis* 
tracion.

Por otra de igual fecha se nom bra Oficial segundo de 
la sección local de la citada A dm inistración general de 
Rentas terrestres y m arítim as á D. José de Latorre, Ofi* 
cial segundo de la misma Administración.

Por otra de igual fecha se confirma á D. José Mendez 
de A rea ya en la plaza de Investigador de Bienes naciona
les y del derecho de patentes.

Por otra de igual fecha se confirm a á D. José María 
Forcelledo en el destino de Vista prim ero de la Adminis
tración general de Rentas m arítim as y terrestres.

Por otra de igual fecha se confirm a á D. Mariano Ge- 
labert y  Correa en el destino de Guarda-almacén de la 
citada Administración general de Rentas terrestres y m a
rítimas.

Por otra de igual fecha se nom bra en comisión Oficial 
prim ero de la Contaduría general de Ejército y Hacienda 
á D. Manuel López de Sagredo , Oficial m ayor que era de 
la misma dependencia.

Por otra de igual fecha se confirma á D. Rafaél Cabre
ra en la plaza de A dm inistrador de Rentas m arítim as y  
te rres tre s  de Puerto-P lata.

Por o tra de la misma fecha se confirm a á D. Pedro 
Gómez Zafra en el destino de Contador de la Adm inistra
ción de Rentas terrestres y m arítim as de Puerto-Plata.

Por otra de la misma fecha se confirm a á D. Miguel 
Mendoza en el destino de Oíicial prim ero de la Adm inis
tración de Rentas terrestres y m arítim as de Puerto-Plata.

Por otra de igual fecha se confirm a á  D. Manuel Sal
vadores y Magallanes en el destino de Vista guarda-alma
cén de la Administración de Rentas terrestres y m aríti
mas de Puerto-Plata.

Por otra de igual fecha se confirma á D. Angel Rodrí
guez de Carbacho en ei destino de Comandante del Res
guardo de Hacienda.

Por o ra de igual fecha se confirma á D. José Cubiles 
y  González en el destjno de Teniente prim ero del Res
guardo de Hacienda.

Por otra de 9 de Octubre se aprueba el nom bram ien
to que la Sala de Justicia de la Audiencia de la isla hizo 
á favor de D. Benigno Blanco O ragüera para serv ir inte
rinam ente la Alcaldía m ayor de Flechas de Colón.

Por Real órden de 11 de O ctubre se aprobó el nom 
bram iento hecho en favor de D. Alejo Justo Chanlatte 
)ara serv ir interinam ente el cargo de Escribano de San 
'u an  de la Maguana.1

Por Real decreto de 11 del mismo se suprim e la Al
caldía m ayor de Sam aná, declarando cesante con el h a 
ber que por clasificación le corresponda á D. Juan Losa
da Astray, que la servia.

FILIPIN A S.
Por Real órden de 3 de Octubre se declara cesante á 

D. Tomás Rodríguez Diez, Archivero del Gobierno superio r civil.
Por Real órden de 5 de Octubre se ratifican los nom 

bram ientos hechos por la Superintendencia á favor do 
D. Rafaél Zaragoza para In terven tor Jefe de la In terven
ción de aforo de tabaco de D. Vicente Lasso de la Vega,
D. Andrés L u n a , D. Ceferino Riostra y D, Pablo Caces pa-



Interventores de primera c la se ; de D. Anastasio R ive- < 
ra D. Manuel Luna , I). José de los Ríos , D. Miguel Mar
tínez, D. Lorenzo R ey es , D. Juan Saavedra, D. Manuel 
2ara¿°za Y Félix Quero para Interventores de segunda 
clase*

Por otra de igual fecha se ratifican las cesantías por 
-eforma decretadas por la Superintendencia de D. To- 
lU\̂  González, D. Ricardo Tronquet, D. Pantaleon Arane- 
tac p. Elias Fernandez Pidal y D. Juan Ruiz de Villegas, 
cu'vos individuos eran aforadores de la suprimida Comi- 
gion de aforo de tabaco.

Por otra de igual fecha se aprueba la permuta que de 
sus respectivos destinos han solicitado D. Santiago Ibañez 
, p. Antonio Nogués y Plácido, y se nombra en su com e- 
¿ueÓcia á lbañez Oficial segundo de la Inspección gene
ral de labores de las Fábricas de tabacos, y á Nogués Ad- 
¿inistrador-depositarío de Real Hacienda "del distrito de
sainar.

Por otra de igual lecha se aprueba la permuta solici
tada de sus destinos por D. Juan Angel Ortiz y D. José 
María Mascareñas, y  se nombra en su consecuencia á 
Ortiz para la plaza de Administrador de Hacienda pú bli
ca de Bataán , y á Mascareñas para la de Oficial segun
do Recaudador de la Adm inistración general de Adua
nas de la isla de Luzon y especial de la de Manila.

Por Real orden de 19 de Octubre se confirma en sus 
destinos á D. Mariano Bertolucci, Oficial prim ero de la 
pireccion de Administración lo c a l; D. Fernando Mussio, 
Oficial prim ero de la Contaduría de id .; D. Joaquín Gra- 
jera, Oficial segu ndo; D. Leopoldo Rodríguez de Rivera, 
Oficial tercero, y D. Celestino Tolosa , Oficial cuarto de 
la misma Contaduría.

Por Real orden de 20 de Octubre se declara c e 
gante á D. Leandro Cardano, Administrador de Rentas 
unidas de las islas Visayas, con  el haber que por clasifica
ción le corresponda y sin perjuicio de utilizar sus bue
nos servicios cuando el estado de su salud se lo permita.

Por otra de igual fecha se nom bra Administrador de 
Rentas unidas de las islas Yisayas á D. José Codevilla y 
de la Corte , Interventor de la D irección general de co 
lecciones de tabaco.

Por otra de igual fecha se nombra Interventor de la 
Dirección general de colecciones de tabaco á D. Eugenio 
Fernandez Mota, que era Oficial segundo de la Secretaría 
de la Superintendencia.

Por otra de igual fecha se nombra Oficial segundo de 
]a Secretaría de ía Superintendencia á D. Juan Pablo Ga- 
jí , Jefe de sección prim ero de la Administración de Ha
cienda pública de Manila.

Por otra de igual fecha se conceden los ascensos de 
escala  á los Jefes de sección segundo y tercero de la A d
ministración de Hacienda pública de Manila, y  se nombra 
para la resulta á D. Francisco Periquet, que era Oficial 
primero de la Secretaría del Gobierno Intendencia de 
Yisayas.

Por otra de igual fecha se traslada á la plaza de Ofi
cial segundo de la Administración general de tributos á 
p . Ricardo de Ibarreta, Oficial segundo de la Adm inistra
ción general de Rentas estancadas.

Por otra de igual fecha se nombra Oficial segundo se- j 
gundo de la Administración general de Rentas estanca
das á D. Rafael Saenz de Tejada, que era Oficial prim ero 
de tercera clase de la Contaduría de Hacienda pública de 
Luzon.

por otra de igual fecha se nombra Oficial primer# de 
tercera clase de la Contaduría de Hacienda pública de 
Luzon á D. Jerónimo de Yida, Oficial sexto de la Secreta
ría de la Superintendencia.

Por otra de igual fecha se nom bra Oficial sexto de la 
Secretaría de la Superintendencia á D. Juan Rocamora, 
cesante por la reforma de i .* de Abril último.

Por Real orden de 21 de Octubre se nombra Oficial 
de la clase de segundos del Consejo de Administración á 
D. Luis de Yida.

FERNAN DO-PÓO.
Por Real órden de 27 de Octubre se nombra Vigilante 

de policía de Santa Isabela D. FaustoArm egueiras y P o
sadero.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y  'corle de M d r id , á 1 i de Noviem bre 

de 1863, en los autos que penden ante Nos por recurso 
de casación , seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de la Almunia y  en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Zaragoza por D. José , Doña V ieenta, D. Domingo y 
Doña Rosa Sancho y  Lalana, com o sucesores legítimos 
con su herm ano D. Miguel que no litiga, de su difunto 
padre D. Miguel Sancho Perez contra D. Tomás Sancho 
Gazo , sobre pago de 5.472 rs.

Resultando que habiendo demandado ejecutivamente 
Doña María Costú á D. Mig#el Sancho Perez, se sacaron 
á pública subasta en 10 de Marzo de 1853 por el Juez de 
primera instancia de la A lm unia, 12 números de bienes 
del deudor, que quedaron rematados en D. Mariano Ma
ñero y  Cebrian por 13.680 rs. 3 m rs., importe de las dos 
terceras partes de la tasación:

Resultando que I). Tomás Sancho Gazo prometió al 
ejecutado D. Miguel Sancho Perez entregarle el precio de 
la tasación con  el pacto y condición  de que se los habían 
de ceder libres de censos y  del pago de todos los gastos | 
de escrituras y  demás que se le originasen; y que hasta ¡ 
tanto que le presentasen los recibos de haber pagado las 
prestaciones, no tenia que pedirle nada, porque con  es
ta condición  recibía las fincas:

Resultando que aceptado este ofrecimiento reclam ó 
D. Domingo Sancho y Lalana, viviendo aun su padre, de 
D. Mariano Mañero Cebrian dichos bienes por derecho de 
retracto, y que habiendo convenido en el ju icio  de con 
ciliación celebrado en 30 de Diciembre de 1853 en que se 
hiciera la retroventa’ de los 12  núm eros á favor He la per
sona que designase Sancho Lalana , pero por la cantidad 
de 16.205 r s . , obligándose este además á pagar á ios que 
ya poseían entonces los bienes, por haberlos com prado á 
Mañero Cebrian, el importe de las escrituras que este les 

• Labia otorgado, se llevó á efecto la retroventa de 11 de 
los números de dichos bienes por escritura de 3 de Ene
ro de 1834 á favor de D. Tomás Sancho Gazo por 14.525 
reales, que con 1.680 rs., precio en tasación al hacerse la 
venta judicial del núm ero restante que Sancho Gazo ad- 

• q u ir ió , com ponían los 16.205 r s .:
Resultando que después del fallecimiento intestado de 

D. Miguel Sancho Perez, ocurrido en 14 de Diciembre de 
1856 , sus hijos com o descendientes legítimos de é l , Don 
José, Doña Vicenta , D. Domingo y  Doña Rosa presenta
ron demanda eii 1 1 de Abril de 1859 pidiendo se conde
nase á D. Tomás Sancho Gazo á que les pagara la canti 
dad de 5.472 rs., ó fuesen las cuatro quintas partes de los 
6.840 rs. que se obligó á entregar al padre de e llo s , se
gún tenia confesado judicialm ente, por la tercera parte 
restante del valor de la tasación de los bienes que le fue
ron vendidos, con más los réditos correspondientes á di
cha suma y en las costas :

Resultando que el demandado solicitó se le absol- 
\ viera libremente, y  exj uso que habiendo sido condicio-
I nal y n o  simple el convenio ó contrato que invocaban
j los demandantes hasta que por estos no se cumpliese 

con la presentación de los docum entos en que se acre
ditase el pago de los tréudós ó prestaciones atrasadas que 
adeudaban las bienes retrovendidos, no podia ser com 
petido á la entrega de la tercera p arte de su tasación; y  que 
aun en tal caso habría siempre que deducirse de dicha ter
cera parte el importe de cuantos gastos tenia satisfechos con 
motivo de la retroventa, com o también 320 rs. entregados 
á D. Miguel Sancho Perez y  el valor del campo que por 
no haber sido objeto de retroventa poseía D. Manuel Mo
reno N icolau :

Resultando que después de hechas las pruebas que se 
estimaron por una y otra parte, entre ellas la justificación 
por medio de la escritura otorgada por el apoderado del 
Duque de Yillahermosa en 24 de Julio de 1860, de haber 
Sancho Gazo luido las rentas vencidas desde 1835 hasta 
aquella fecha, de los bienes procedentes del Sancho Pe
rez, importantes 3.344 rs., dictó sentencia el Juez en 15 
de Junio de 1861, que revocó la Sala tercera de la A u
diencia en 30 de Diciembre siguiente, declarando^ que Don 
Tomás Sancho Gazo solamente estaba obligado á pagar a 
los demandantes las cuatro quintas partes de la cantidad 
ú que quedasen reducidos los 4.315 rs., diferencia desde 

; lo que entregó com o precio de los 11 núm eros de bienes 
que se le retrovendieron hasta la tasación de los mismos, 
después de rebajarse de ellos lo que hubiese satisfecho 
por las escrituras que D. Mariano Mañero y  Cebrian hizo 
á las personas que después intervinieron con  él en la re
troventa, y lo que el mismo Sancho Gazo hubiese paga
do por pensiones vencidas contra los mencionados 11 n ú 
meros de bienes hasta el dia 3 de Enero de 1854 y  m e
diante entrega real ó fuese quedando en beneficio de los 
Sancho Perez las indemnizaciones y  perdones que por 
parte del Duque se le otorgaron por las anualidades del 
pago v hasta el mismo dia 3 de Enero del citado año de 

| 1854:"
;  Resultando que contra este fallo dedugeron los dem an

dantes recurso de casación por conceptuar infringidas: 
1.a La ley 1 .a, tít. 1 .°, libro 10 de la Novísima Recopi

lación, por cuanto habiendo nrometido Sancho Gazo la 
diferencia íntegra del precio oe l remanente al de la ta
sación de los t ie n e s , no podia declarársele obligado á 
m énos, com o se verificaba en la sentencia.

Y 2 .* La doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales, toda vez que se suponía un retracto ó 
retroventa de los bienes de que se trataba, siendo así 
que el derecho de retracto jamás se declara á los bienes 
vendidos en pública subasta, ni tam poco se concede al 
que lo ejercía para trasmitir los bienes inmediatamente á 
otra persona, com o lo había hecho D. Domingo Sancho,

. t %

debiendo por tanto considerarse com o una venta ordina
ria la hecha á Sancho Gazo, y  com o un verdadero esti
pendio de corretaje la rem uneración ofrecida por aquel á 
Sancho Perez.

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa 
y  Pando.

Considerando que el fundamento de la demanda que 
se ha propuesto en este pleito es la declaración jurada 
que á petición de los demandantes prestó el dem andado:

Considerando que si bien D. Tomás Sancho Gazo con 
fesó haber ofrecido á D. Miguel Sancho Perez la tercera 
parte de la tasación de los b ienes , fué con  el pacto y 
condición  de que se los habían de ceder libres de censos 
y  del pago de todos los gastos de escrituras y  demás que 
se originasen y no según pretenden los dem andantes:

Considerando que no habiendo estos practicado n in 
guna otra prueba para justificar su reclam ación, el de
mandado no puede ser obligado á satisfacer más cantidad 
que la que tiene confesada, y  por consiguente que la sen
tencia que lo establece así, se ha ajustado á lo que pres
cribe la ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopila
ción que se cita en el recurso com o in fringida :

Considerando que no se ha cuestionado en este pleito 
acerca de si el demandado adquirió los bienes en virtud 
del derecho de retracto ó de com pra, y por lo mismo que 
nada ha podido decidirse, ni tener aplicación la doctrina 
que á este propósito se c ita ;

Fallamos que debem os declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Vicenta Sancho y  sus hermanos D. D om ingo, D. José y 
Doña Rosa, á quienes condenam os en ips costas que paga
rán en- llegando á m ejor fortuna. Y devuélvanse los au
tos á la Audiencia de Zaragoza con  la certificación co r 
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  é  insertará en la Colección legislativa pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y  firm am os.=R am on López Yazquez.«=»Gabriel Geruelo 

I de VeIasco.*=Joaquin de Palma y Vinuesa.=>Pedro Gómez 
¡ de Hermosa.=>Ventura de Coisa y Pando.«=»Tomás Huet.*=»
¡ José M. Cáceres.

P u b lica ción .^  Leida y  publicada fue la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. Ventura de Coisa y  Pando, 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Suprem o de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
misma el dia de la fecha , de que certifico com o Secreta
rio de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 44 de Noviem bre de 4 863. ««D ionisio Antonio 
de Puga.
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í (Continuación.)
Villa de Lizarza.

El Ayuntam iento, por la v illa   100
D. José Antonio Minieguiaga , Al

ca lde....................................................  20
D. José María Muguerza, Teniente

idem ............................................. -  • • 20
D. José Manuel Arrillaga, Concejal. 19
D. Juan José Ormaechea , id ............  20
1). Miguel José Uretagoyena, id . .  46
D. Juan Bautista Barrióla, i d . . . . . .  48
D. Francisco Joaquín Olaechea, Pár

roco ......................................................  28
D. Gregorio Ugartemente, Benefi

ciado..........................     20
D. Cándido Arteaga , id ............ 20
D. Manuel Antonio Barrióla.............  20
D. Ignacio A lbisu................................  • 40
D. Manuel Zala...........................  4 0
D. Antonio Ituarte....................  4 0
D. José Eleuterio M ambrona...........  10
Doña Juana Engracia A rzad u n .. . .  40
D. Bartolomé Lum bier.......................  40
Doña María Martina Vitoria  4 0
D. José María Arridaga............. 40
D. Joaquín Ituarte...................... 8
Doña Gracia Antonia Olaechea  6
D. Juan José A u rqu ia .. ..................  4
D. Miguel Joaquín P ellejero  4
D. José Luis Aranzabe.......................  i
D. Fermín Iriarte......................... 4
D. José Antonio Goicoecheaundía.. 4
D. Miguel Eguiza..................................  4
D. Crísóstomo O lano..........................  4
D. José María Mendía.........................  4
D. José María Balerdi.........................  4
Doña Concepción Aldasoro   4
D. José María Beraza........................... 4
D. Juan Bautista Olaechea   4
D. Domingo Goicoechea....................  4
Doña Francisca Antonia Olaechea. 4
D. Francisco Larrea................ 4
D. Saturnino Beraza...........................  4
Doña Josefa A rregu i...........................  2
D. Bernardo L ecu on a ........................  2
D. Juan Bautista Arcate r . . .  2
Doña Gracia Carrera.........................  2
Doña María Antonia Zalacain   2
Doña Antonia Ignacia Barrióla  2
D. Miguel Antonio Cazpio................  t
D. Martin O la n o..................................  2
Doña María Ignacia Barrióla  2

i D. José María Carrera........................  2
D. Miguel Joaquín Beracoechea—  2
D. Pedro José A rzadun .................... 2
D. Juan Francisco Altuna................  2
D. Ignacio Carrera..............................  2
D. José María C azp io .........................  2
D. José Antonio Ibarlucea................ 2
D. Agustín Irizar.................................. 2
D. Martin Orm azábal.........................  2
D. Miguel Antonio Zubeldia   2
D. José Antonio Aguirrebarrena. .  2
I). José Antonio Arzadun.................. 2
D. José Antonio G uibelalde.............  2
Doña María Josefa Arriate................  2
Doña Vicenta G oñ i.............................  2
D. Bautista O lam endi......................... 2
D. José Antonio Altuna  .........  2

I D. José Antonio Zavála..................... 2
D. Joaquín Lorenzo Arzadun  4,41
D. Fernando A rucena.......................  4
D. Francisco Olaechea....................... 1
D. Antonio Gurruchaga....................  4,41
D. Ignacio O rm a ech ea ..................... 1,17
Doña Ana Josefa Aguirre.................. 1
D. Juan Antonio Arzadun................  4 ,
D. Martin José Barrióla ............ 1
D. Juan Ignacio Astiasarán..............  4
D. José Antonio Olaechea................  1
D. José Lorenzo líu rrioz ..................  4
D. José Antonio U zcurun.............. 4
D. Juan Bautista G uibelalde  4
D. José Martin Olarreaga.................. 1
D. José María Zubillaga..................... 4
D. Juan Antonio Balerdi.................. 4
D. Juan Antonio Zubeldia...............  4
D. Martin Antonio Barrióla  1
D. Felipe Balerdi........................ .. 1
D. Martin Antonio Lasa..................... 4
D. Juan Bautista Aranalde...............  1
En las puertas de la iglesia  46,50

Villa de Gaviria .
D. Francisco Oñativia, Rector  20
D. José Joaquín Aztiria , Benefi

ciado .......................................  *2
D. Julián U rpujola , id .......................  40
D. Francisco Balanzátegui, id   4 0
D. José Lorenzo Balanzátegui, A l

ca lde....................................................
D. Andrés de Teliería, Teniente. . .  40
D. Francisco Urteaga , R e g id o r .. . .  12
D. Pedro José Izaguirre..................... 6
D. Francisco Alustiza , R eg id or .. .  5
D. Joaquín Irazusta............................ 5
D. José Echeverría.............................. 4
D. Joaquín María M uguerza.. . . . .  40
D. José Francisco Salsamendi  20
Doña Juana A zpiroz...........................  49
D. José Ramón Uría .............  4
D. Francisco Bergareche..................  4
D. Juan Ignacio Zufiria..................... 4,50
D. Lorenzo Oñativia............................ 2
D. José María A guirre.......................  2
D. José Vicente Hendióla.................. 4
D. Miguel Antonio Gabilondo  4
D. Estéban O driozo la . ..................... 4
D. José María Zufiria.........................  4,50
D. José Oñativia................................... 2
D. Miguel Antonio Lasa.....................  2
D. Ramón Odriozola..........................   4
Doña Manuela A zp iroz....................  • *

Reales cénts. i

D. José Izaguirre.................................. 2
D. Ignacio Oñativia.............................  2
D. Pedro Ignacio Leunda..................  2
D. José Ignacio Iruzquiza « . . .  4
D. Juan Bautista Gurruchaga  2
D. Juan Ignacio A ram buru  4
D. Joaquin Legorburu....................... 4 0
D. Francisco Asurm endi. . . . . . . .  4
D. Cosme Mújica.................................. 2 .
D. Antonio Izaguirre  ................  2
D. Nicolás G urídi .........................  4
D. Manuel M endizábai....................... 2
D. José Antonio G oya .......................  4
D. José Ignacio Oyarvide..................  4
D. José Ignacio Osmalde..................  2
D. Juan Ignacio Oria.........................  2
D. Tomás Ignacio Peñagaricano.. .  4
D. Cayetano G oya...............................  2
D. Francisco Azaróla.........................  4
D. Jacinto Garin........................... .. 2
D. Domingo Chinchurreta................  4
D. José María Ormazábal..................  4
D. Bartolomé Aguirrehurualdo.. . 4
Doña María Josefa Osinalde  2
D. Ramón A zcúe.................................. 4
Doña Josefa Ramona Abaolaza. . . .  4
D. José Manuel Uriguen.................... 2
D. Fermín E lgarresta....................... 2
D. Ignacio María Teliería................... 2
D. Francisco Lasa y  D. José María

May ora ..................  2
D. José G ab ilon d o . ...........................  2
D. Lope Leturia...................................  2
D. Juan José G oya .....................  . . .  3
D. Francisco A zcúe ................  2
D. José Iparraguirre............................ 4
D. Joaquin Ariztim uño.....................  2
D. Manuel Alzueta..............................  4
D. José A lu stiza .  ..........................  4
D. Domingo Enatarriaga................... 2
D. Estéban T e lie r ía .. .......................  2
D. Domingo G abilondo..................... 2
D. Nicasio E cheverría .......................  4
D. José Antonio Gasteci....................  4
D. Sebastian Aguirrebengoa . . . . . .  2
D. Joaquin Gaztañaga.. ..................  2

i Rs. cénts.

D. Domingo Gaztañaga.................... , 4
D. José Joaquin Balanzátegui  20
D. José Joaquin Áram endi  4
D. Fausto Izaguirre............................. 40
D. José María Jáuregui.......................- 5
D. Pedro Ignacio Pañagaricano.. .  5,50
D. José Miguel Zabalo.......................  8
D. José L eg arbu ru .  ........................  4
D. Hipólito Legarburu....................... 1
D. José Domingo Echeverría  4
D. Gabriel Larrea................................  4
D. Ramón Oñativia.............................. 4
D. Francisco Iparraguirre................  3
D. Francisco M endia..........................  2
D. Lucas A m iano.................................  2
D. Benigno Azpeitia...........................  2
D. Pedro Barrena..................  4
D. José Miguel Zum alacárregui.. .  6
D. Antonio Sagastizábal..................... 40
D. Francisco M ayora..........................  4
D. Juan Ignacio Aizpeurrutia  2
D. Juan Astaburuaga........................  6
D. Juan Francisco A izpeurrutia ., .  2 ,
D. José María Izaguirre..................... 1
D. Jerónimo Garmendia....................  5
D. José Antonio Im az.........................  2
D. José María Sagastizábal  8
D. Ascensio Galparsoro....................  4
D. Tomás D orronsoro y herm ano. 7
D. Antonio Lizarazu........................... 4
D. Tomás M ayora................................ 4
D. Francisco Jáuregui....................... 2
Mr. Battiste...........................................  2
D. Víctor Zubizarreta.........................  4
D. Manuel Izaguirre............................ 2
D. José María Alustiza....................... 2
D. Gabriel E lgarresta........................  4
D. Ignacio G o y a ..................................  4,60
D. Luis Garmendia.............................. 4
D. Ramón Irastorza...........................  4

, D. Manuel Elgarresta.................. 2
D. Ignacio Atin ..................................... 4
D. Ascensio Garmendia....................  2
D. Martin E lgarresta...   ................  2
D. Manuel A rrondo.............................  %
D. Francisco G uridi...........................  %
D. Manuel Iranzuaga . ♦..................... 4

Reales céots.

D. Benito G oya  ....................... . 4
Doña Teresa Gurruchaga  .........  * 3
D. Prudencio Lasa ............................ 4
D. Martin de T e lie r ía .. ..................  4
D. José Domingo Mendiaras  2
D. Ignacio Izaguirre  .............. 4
D. José María Igarzábal..................... 8
D. Domingo Igarzábal.    .........  8
D. Francisco María G aviria  I
D. Francisco Eguiguren   2
D. Francisco G uridi...........................  1
D. José M újica .............................. 2
D. José Lorenzo U galde..................... 2
D. Ramón Apaolaza............................ 3
D. Domingo O yarvide.......................  4
D. Francisco Osm alde....................... 4
D. José Manuel Mendizábai  4,50
D. Ignacio Apaolaza............................ 2
D. Francisco M ú jica .................. .. 2
D. Francisco E chalecu.......................  2
Doña Anastasia A ram buru  2
D. Joaquin G oiburu ............................ 2
D. Francisco Mendizábai................... 3
D. Santos Lecuona......................... .... 2
D. Pió G urruchaga ............................  4
D. Sim ón Mendiaras............................ 2
D. M eliton Larrea................................  6
Doña Manuela Mirnendia................... 4
D. José Joaquin Teliería..................... 2
D. Pedro José T e lier ía .. . ................  2
Doña Margarita A guirreburualde.. 2
D. José Joaquin Irizar .. . . . . . . . . . .  2
D. José M endía.;     ............ 4
D. José Zufiria  ......... .................. 2
D. Julián A zaróla......................... . . .  2
D. Francisco Sarriegui — . . . . . . .  0,50
D. Francisco A sca zu b i.. . . . . . . . . .  4
D. José U rquiola ................................  2

--------------  4.178,49

Total......................... 4.625,49
Suscrito anteriorm ente.................  3.711.155,01

Suma. . . . . . . .  é . 3.7^2.780,50

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Julio de 1863 por pago de débitos y varios ramos y  p o r  

conversiones, y de otros que se expresarán, cuya quema lia tenido efecto el dia de hoy en el palio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber :

Número

de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.

INTERESES.
TOTAL. 

Reales eénts.

Capitalizables. 

Reales cénts.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts.

9
4

44
54

2
54

Renta consolidada á 3 por 100 in terior....................................................
Vales no consolidados.......................................................................................
Deuda sin interés...............................................................................................
Idem amortizable de primera clase............................. ...............................
Idem id. de segunda id. interior.................... .............................................
Acciones de carreteras.....................................................................................

4.276.677,61
40.541,19

181.023,54
2.016.000

200.000
112.000

»
i»
«
»

a
H
»
»

»

9
»
»
ti
9
ti

1.276.677,61
40.544,19

481.023,54
2.016.000

200.000
112.000

135
47

Idem de Obras públicas..................................................................................
Obligaciones del Estado por ferro-carriles..............................................

270.000
94.000

»
»

9

h
270.000

94.000
2 Deuda del material del Tesoro preferente con interés.................... 59.209,42 

679.325,96 
4 5.143,71 

8.707.343,71

y> » ti 59.209,42
34 Idem id. no preferente id ............................................................................... i) f> 679.325,96

3 Idem id. id. sin interés..................................................................................... » n 15.443,71
4.479 Idem sin interés procedente del personal....................................... .. » » » 8.707,343,71

4.837 13.621.265,11
1 1

ti ti 43.624.265,14

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
46 Renta del 3 por 100 consolidado in terior........ .. .......................... 4.438.263,28 

8.000 
33 729 10í)

» » ti 4.438.263,28
4

419
Idem id. id. id. exterior antiguo.......................................................... . . . » 9 > i> 8.000

» V ti • 33.729.400
27.853.4 4
53.603.04 

307.450
6.131.569,94 

223.034 
50.000 
46.473,24 
94.858,97 

4.005,69

38
105
100
89

3
1
3

33
3

Idem del 4 por 100...........................................................................  ..........
Idem del 5 por 100 consolidado interior.................................................
Idem id. id. exterior....................................... ...........................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.
Idem id. por rentas no percibidas..............................................................
Idem id. por intereses de cinco sextas partes.................................. ..
Vales consolidados.............................................................................................
Idem no consolidados................................................... ...................................
Deuda provisional negociable..................................................... .. ...............

ddi IÁJ.I vU
17.517,65 
30.459,29 

196.000 
6.131.569,91 

223.034 
50.000 

9.035,31 
91.858,97 

4.005,69 
11.398,27 

436.498,39. 
7lfi 21 3 73

2.802,84
4.697,99
6.300

»
#

3.252,7*
»
»

7.532,62
18.445,76

405.450

»
»

3.885,18
»
»

ti

9
ti
ti
ti
ti
ti
ti

»

3 Idem corriente al 5 por 100 á papel negociable..................................... » a 7.936,21 19.334,48
8 Idem id. id. no negociable............... ............................................................ » 9 4.066.954,29

ti
1.503.449,68

81 p j) 716.213,73
0.033,34

0 1 
1 Idem pasiva de 1831.........................................................................................

1 lUrÓ 1 OjlU
4.000 600 2.433,34 ti

88 Idem del personal....................................................... ....................................... 46.680,52
1.220

» » 46.680,52
4 Documentos de 4825 por vitalicios.................... ......................................... » i ti 4.220
6 Idem interinos por intereses del 5 por 100 á papel........................... 297.787,08 » » » 297.787,08

729 43.442.642,09 47.553,55 137.146,9.0 1.074.887,50 44,672.230,04

RESÚMEN.
1.837

7*9

Amortización por pago de débitos &c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.621.265,11

43.442.642,09

» a 43.624.165,44

Idem por conversiones................................................................ .................... 47.553,55 137.116,90 1.074.887,50 44.672.230,04

2.566 57.063.907,20 47 553,55 437.446,90 4,074.887,50 5 8 J 9 M 9 5 ,45

5.780

23.944

Certificaciones en Deuda sin interés ingresadas en el estableci
miento con  anterioridad al año 1850, y relacionadas por el 5.° Ne 
gociado , 1.a sección del Departamento de E m isión , según resú-
men núm. 20 de dicho N egociado.........................................................

Vales no consolidados que estaban depositados en el Archivo, re
lacionados por el Negociado de la misma clase de Deuda en k 
3.a Sección del expresado Departamento, según inventario n ú 
m ero 1 m oderno y 94 del A rch ivo ...................................................

. 142.206.273,73

i

. 76.518.400,01 

»

» »

»

44*406.273,73 

7 ¿ 5 l  8.400,04
2.690 Láminas en blanco de Deuda negociable y no negociable inutiliza 

d a s , que también existían en el Archivo según oficio del m is
m o , registrado en Emisión con  el núm. 93 de 4 863.................... » ti a í>

31.977 Totales............................... .... 275.788.580,94 47.553,55 137.146,90 4.074.887,50 177.0.1^.168,89

Madrid 29 de Octubre de 1863.«=E1 Secretario, P. O., Manuel A. Ulibarri.~=V.* B.’ =E 1  Director gen era l, P residente , Barzanallana.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 87.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por 100,  á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley 
de 1 /  de Abril de 4859.

Número
de Importe de las

órderi. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

MES DE INERO DE 1860.
Huesca.

12675 Ayuntamiento de Siresa  420,94
4 2676 Idem de G raus............................. 221,76
4 2677 Idem de B erdun..........................  205,34

Murcia.
12678 Ayuntam iento de Muía  563,88

MES DE FEBRERO.

Huesca.
12679 Ayuntamiento de Jaca del

Abadiado.........................   49,92
42680 Idem de S iero . 126,88
4 2684 Idem de Cagigar. 418,23
42682 Idem de Murillo de G á lleg o .. 302,87
42683 Idem de Fraella........................... * 2.303,85

MES DE MARZO.

Huesca.
42.684 Ayuntamiento de F ra e lla ,,, t; 96,26

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Lérida.

4 2685 Ayuntamiento de Granja de
Escarpe.........................\ . . . . .  85,80

4 2686 Idem de Alcoletge......................  266
126S7 Idem de B osost. .................  4.080,50

MES DE ABRIL.
Huesca.

42688 Ayuntamiento de Siresa  41,66
Teruel.

42689 Ayuntamiento de Fortanete.. 24,75
4 2690 Idem de Báguena........................  4 48,36
42691 Idem de Rubielos de M ora .. .  938,67
4 2692 Idem de Valdelinares.................  410,67
42693 Idem de Perales........................... 657,61
42694 Idem de Martin del R io   266,94
42695 Idem de Mas de las M atas.. . .  7.486,69
42696 Idem de Mosqueruela.................  975,34
42697 Idem de Luco de Giloca............ 383,74
42698 Idem de Javaloyas........................ 443,74
4 2699 Idem de Aguilar............................ 246,40

MES DE MAYO.

Lérida.
12700 Ayuntamiento de Arbeca. . . .  464,84

Teruel.
42701 Ayuntamiento de C am pos.. . .  465,59
12702 Idem de Villalba-baja   207,09
42703 Idem de Forcas............................  262,76
42704 Idem de Ilíjar ...............................  4.960,94
42705 Idem de Caminreal.....................  724,72

MES DE JUNIO.

Lérida.
42706 Ayuntamiento de A rb e ca .. . .  2.204,27

Logroño.
12707 A yuntamiento de N ájera   768

Número
de Corporaciones. Importe de Ui

órden. relaciones.
■ ■ .»■!■ n.n~»    i .i i ■ .i i i i i  ........... .p ... i » w  i *

Teruel. .
12708 Ayuntamiento de H íjar  3.100,54
4 2709 Idem de Villalba-baja.................  448,44
42710 Idem de C am inrea l...................  744,91
4 271 1 Idem de Tone de A rcas   317,54
42712 Idem de Campos..........................  4 7 4,50

Zaragoza.
42713 Ayuntamiento de Tarazona. . 793,4$

MES DE JULIO.

Logroño.

42714 Ayuntamiento de A lfaro  710,42
MES DE AGOSTO.

Huesca.
42715 Ayuntam iento de G ra u s .. . . .  46,4*

Logroño.
42716 Ayuntam iento de A lm arza .. .  917,33

MES DE SETIEMBRE.

Logroño.

4 2717 Ayuntamiento de A lfaro  4.2*4,20
Orense.

42718 Ayuntamiento d e L e iro   4.543,68
Zaragoza.

4 27 4 9 Ayuntamiento de Villa rea l. . .  4 4 0,67
MES DE OCTUBRE.

Huesca,
4 *720 Ayuntam iento de G raus  800
127*1 Idem de Berdun    .............................  384

Zaragoza.

1 4272* Ayuntamiento de N om brevilla 24,64
42723 Idem de Egea d é lo s  Caballe

r o s   ......................    2.404,67



jNúmvo
de Importe de las

úrdea. Corporaciones. relaciones.

MES DE NOVIEMBRE.

Castellón.
i 1724 Ayuntam iento de Puebla de

Benifasar.................................. .  402,66
42725 Idem de A rtana ........................... * 3.000,33
42726 Idem de O locan .........  .............  492,69
42727 Idem de SarratelLa..................... 74,03

Huesca.
42723 Ayuntamiento de G raus  8.213,34

Orense.
42729 Ayuntam iento de A b io n .. . . .  86,67

Segovia.
4 2730 A yuntamiento de O n to r ia .. . .  43.674,08
42734 Idem de Cerezo de A bajo  £.401,14

Zaragoza.
42732 A yuntam iento de B ordalva ... 440,67
42733 Idem de Torrijo........................... 4.439,39
42734 Idem de Godojos......................... 64,60
4 2735 Idem de Aimonacid de la Cuba. 54,93
42736 Idem de Sam per del Salz  459,4 4
42737 Idem de A cered.........................  824,34
42738 Idem  de Monegrillo...................  92,66
42739 Idem de A banto.........................   2.445,74
42740 Idem de Daroca........... .............. 497,54
4 274 4 Idem de Fuentes de Giloca. . .  4 4 2,4 5
42742 Id e m d e P a n iz a ............................  40.773,34
42743 Idem de Carenas......................... 4.434,47
42744 Idem de Utebo.............................  266,94
42745 Idem de Salillas.........................  3.4 00,54
42746 Idem de Magallon............   2.293,34
42747 Idem de Q uinto ..........................  403,70

MES DE DICIEMBRE.

Almería.
12748 A yuntam iento d e M o ja c a r ..,. 351,47

Castellón.
12749 A yuntam iento de B ojar  449,09
42760 Idem de Yillanueya la Reina. 24 8,67
42751 Idem  de T orreb lanca .................  2.096
42762 Idem de T orrechiva...................  120,63
42753 Idem de Torre-Em besora . . . .  605,83
42754 Idem de A rgelita.............   272,07
12755 Idem  de L ud ien te ....................... 80,69
42756 Idem de San Mateo...................  483,20
4 2757 Idem de El T oro..........................  41,07
4 2758 Idem de F a n z a ra  . 55,95
4 2759 Idem de O n d a .............................  693,33
4 2760 Idem de Chert..............................  464
42761 Idem de Segorbe.........................  5.386,67
42762 Idem de Espadilla.......................  565,98

Huesca.
4 2763 Ayuntam iento de Sara del Aba»

diado .........................................  4738

Jaén.
4 2764 Ayuntamiento de Marmolejo.. 2.452,53
42765 Idem de Vilches........................... 12.053,87
42766 Idem de Higuera de A rjo n a .. 4.330,90
12767 Idem  de Siles................................ 872,67
12768 Idem de Pegalajar.......................  4.238,29
42769 Idem de Huelma.........................  '4.884,44
42770 ídem de Cabra del Santo Cris

to...........................................    8.754,34
MES DE ENERO DE 1864.

Alicante.
42774 Ayuntam iento de P enagu ila .. 80,05
4 2772 Idem de Salinas........................... 560,54
42773 Idem de Elche.............................. 44.196*98
42774 Idem de Callosa de S e g u ra .. .  1.514*67
42775 Idem de Castalia.......................... 722 17
42776 Idem de B iar................................  907*
42777 Idem de A spe............................... 206,93
4 2778 Idom de Alicante.........................  477,81

Logroño.
42779 A yuntamiento de N a ra rre te .. 680,41
42780 Idem de G rañon .........................  266,67
42781 Idem de C alahorra.....................  9.147,14
42782 Idem de Bañares.........................  233 17
42783 Idem de Yillalobar.....................  2.498*12
42784 Idem de Villoslada de Carne-

, / os.............................................  4.070,30
4 278o Idem de Santurdejo .................. 360
42786 Idem de Nogueruela   82,13
42787 Idem de N estares.......................  459195
42788 Idem de San Millan de Yécora. 416,53
48789 Idem de F u en m ay o r.; ..............  122,69
4 2790 Idem de Logroño........................ f .6 10,03
42791 Idem de Cuzcurritilla................  320*
42792 Idem de Entrena......................... 442 05
42793 Idem de Berceo....................   54,40
42794 Idem de Baños de Rio T o v ia .. 781,53
42795 Idem de A ldeanuevade E bro. 2.378,67
42796 Idem^de Albelda. 213,72

Madrid 13 de Noviembre de 1863.-*»Martiñez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Loterias.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 20 gremios mayores de los 2.550 que comprende 
el sorteo de este dia .

PREMIOS.
HÚMEROS. P$. fs . ADMINISTRACIONES.

5.537 6.000 Madrid.
25.047 3.000 Cádiz.
34.952 2.000 Madrid.
24.495 4.000 Palm a de Mallorca.

9.457 4.000 Ferrol.
30.406 4.000 Barcelona.
25.326 1.000 Yalladolid.

4.780 4.000 San Sebastian.
38.339 4.000 Madrid.
48,341 4.000 Algeciras.
47.212 4.000 Yalladolid.
40.742 500 Cádiz.
32.425 500 Santander.
40.313 500 Logroño.
4.402 500 Cádiz.

23.190 500 Barcelona.
39.580 500 Madrid.
37.687 600 Barcelona.
45.590 500 Madrid.
47.725 600 Sán Roque.

Madrid 18 de Noviembre de 1863.
En los sorteos celebrados en este dia con arreglo á lo 

dispuesto en  Real orden de 19 de Febrero de 4 862 para la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las hu ér
fanas de m ilita res, Milicianos Nacionales y  p a tr io ta s , y

con los cinco de 500 cada uno asignados a las doncella* 
del Hospicio y  Colegio de la Paz de esta c o r te , han salido 
agraciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña Benita Ortega, hija de D. Francisco, voluntario 

de A lava, m uerto en el campo del honor.
Doncellas.

Antonia Molta y-Torija de A n ton io , Hospicio.
Cándida Tenaquillo y Fernandez de D om ingo, id.
Leona Cadvi y Catalan de T om ás, id.
María Pascual y  Rodríguez de A ngel, id.
Isidora Fernandez B ernardo de E ugenio, Colegio de 

la Paz.
Madrid 48 de Noviembre de 4863.=P. A., Jacinto Mar

tínez.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 30 de No
viembre de 1863.

Constará de 30.000 billetes ‘al precio de 200 rs., dis
tribuyéndose 225.000 ps. en 1.200 prem ios de la m ane
ra s igu ien te :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 d e ............................................    40.000
1 d e ...........  ......................................  15.000
2 de... 5.000......................................  40.000
5 de... 2.000......................................  40.000

24 de....4.000......................................  21.000
30 de 5 0 0 . . . . . ...................................  45.000

4.440 de 400............................ .. 14 4.000

4.200 225.000

Los billetes estarán divididos en décim os, que se ex
penderán á 20 rs. cada uno en las A dm inistraciones de 
la Renta.

Ai dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclam arse con exhibición de los b ille tes, confor- - 
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo, se verificará otro en  la forma 
prevenida por Real orden de 4 9 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los prem ios concedidos á las huérfanas de m i
litares y  patriotas m uertos en campaña, y  á las doncellas 
acogidas en  el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidam ente.

El Director g en e ra l, P. A ., Jacinto Martínez.

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel 11.

El dia 11 del mes de Diciembre próximo, á las dos da 
su ta rd e , se subastará en pliegos cerrados en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, calle dél Clavel, n ú 
mero 13, cuarto segundo de la derecha , an te  una com i
sión del mismo Consejo y con asistencia del Director fa
cultativo y  del Ingeniero encargado de la distribución 
interior, la fundición y trasporte al pié de obra de la tu
bería de h ierro  de varios d iám etros, y de las piezas para 
la referida distribución y para el paseo de la Fuente cas
tellana , según los presupuestos, relaciones y planos que 
con los pliegos de condiciones aprobados por Reales ó r
denes de 30 de Julio del año de 1860 y 7 de Julio último, 
y la adición de que serán libres de derechos á su im por
tación en el reino las prim eras m aterias necesarias para 
la fabricación de la tubería y piezas que se subastan , en 
el caso de ser fundidas en E spaña, al tenor de lo dispues
to en Real órden de 2 de Febrero de 1862, se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, estable
cidas en el referido local para cuantas personas gusten 
examinarlos todos los dias no feriados que median hasta 
el de la subasta, desde las once de la mañana á las tres 
de la ta rd e , observándose para el rem ate las prevencio
nes siguientes:

4.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio y del pliego de condiciones á que se ha 
de sujetar el contratista, y terminada que sea, podrán los 
concurrentes m anifestar las dudas que se les ofrezcan, ó 
pedir las explicaciones que estim en necesarias.

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. P re
sidente en pliegos cerrad o s, y una vez term inado este 
a c to , por declaración del mismo Sr. Presidente , no se in
terrum pirá  la subasta ni se adm itirán nuevos pliegos con 
proposiciones.

3.a Acto continuo se abrirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivamente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición siguiente; ios que 
no estén redactados en la forma y térm inos del modelo 
inserto á con tinuación , y  los que excedan del im porte 
de 1.033.294 rs. 29 cénts. á que asciende el presupuesto 
de la tubería y piezas que se subastan.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
52.000 rs. en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio ^e  Fomento ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que le señalan las disposiciones vigentes , ó al 
de su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo ten
gan señalado.

5.a Inm ediatam ente después de term inada la lectura 
de todos los pliegos cerrados, se declarará por el Sr. P re
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa , y 
se extenderá acta formal de todo autorizada por el Se
cretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se ab ri
rá  licitación en tre  sus autores por espacio de 10 m inutes 
por lo m énos, pasados los cuales se term inará cuando lo 
disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres 
veces.

7.a Para prevenir las dudas que p’odrian ofrecerse so
bre la preferencia relativa de los licitadores en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales ántes de abrirse  
los pliegos cerrados que se p resen ten , se pondrán en una 
caja tantas bolas num eradas cuantos sean los proponen
tes ,*¡y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
term inará su lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta, entendiéndose que el que tuviere el núm ero más 
bajo será el preferido, ín terin  no se mejore su propuesta.

8.a No tendrá validez ni efecto el rem ate hasta tanto 
que haya recaído la aprobación de S. M ., en cuyo caso se 
procederá ai otorgamiento de la correspondiente escri
tura.

9.a Los licitadores que hubiesen tomado parte en la 
su b a s ta , retirarán  la garantía presentada luego que se 
haya term inado el a c to , quedando retenida hasta el otor
gamiento de la escritura la del autor de la proposición 
declarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al púb li
co para su inteligencia y  efectos correspondientes.

Madrid 10 de Noviembre de 1863.~=E1 Presidente, 
Marqués del Socorro.=»El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano.

Modelo que se cita.
D    vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 10 de Noviembre de 1863 y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la fundición y trasporte al pié de obra 
de la tubería de h ierro  y  piezas que marca el p resupues

to á que se refiere dicho anunció para la distribución de 
las aguas del Canal en el in terior de Madrid y para el pa
seo de-lar Fuente castellana , se com prom etía  tom ar á su 
cargo dicha fundición y trasporte, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
d e  (en letra) rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.) —2

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesan tes, jubilados y  pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en  la Tesorería 
Central, y  deben acreditar su existencia y  estado para per
cibir la mensualidad respectiva al presente mes, se ser
v irán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado 
del Negociado de Clases pasivas en los dias anteriores al 
en que se abra el pago, con objeto de que no sufran r e 
traso en el percibo de aquellos, de dos á  cuatro de la ta r
de en los dias no feriados, la correspondiente certificación 
de existencia autorizada por el Párroco y  el V.® B.® del 
Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expresan
do en ella el nom bre del in teresado, sus apellidos por 
padre y m ad re , y el estado de los mismos en cuanto á 
viudas y h uérfanas, así como el punto de la feligresía 
donde h ab itan , según lo dispuesto por la Superioridad en 
20 de  Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración im 
presa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunam ente.

Madrid 18 de Noviembre 4 e  4 863.« F ran c isco  L. de 
Longoria. — 2

Gobierno de la provincia de Lérida.
Imprentas.

En virtud de órden superior.se suspende la subasta 
del Boletín oficial para el año próximo v en idero , anan- 
ciada en el núm. 118 de dicho periódico y en la G a c eta  
d e  M a d r id  correspondiente al dia 15 del actual.

Lo que he dispuesto se haga público por medio del 
presente para conocimiento de los licitadores y demás á 
quienes pueda interesar.

Lérida 16 de Octubre de 4863.—El G obernador, Mi
guel Rives. 5345

Alcaldía-Corregimiento de Segovia.
D. Nemesio Callejo , Alcalde-Corregidor de esta M. N. 

y M. L. ciudad de Segovia.
Quien quisiere tom ar en arrendam iento por todo e l  

año próximo de 1864 y seis prim eros meses de 1865 el 
surtido de aceite y demás útiles para e l alum brado p ú 
blico de esta cap ita l, bajo e l tipo de 109.200 rs. vn., acu - 
da con sus proposiciones , que se adm itirán siendo a rre 
gladas á las condiciones establecidas para su único'rem a- 
te, que tendrá efecto el dia 7 de Diciembre próxim o, y 
hora de las doce de su mañana, en estas Casas Consis
toriales, donde estará da manifiesto desde hoy hasta el 
acto del rem ate el pliego de las indicadas condiciones.

Segovia 4 4 de Noviembre de 1863.*#» Nemesio Callejo.
  5798 ,

Ayuntamiento constitucional de Manzaneque.
Declarada vacante la plaza de Cirujano titu lar del lu

gar de M anzaneque, en la provincia de T oledo, para el 
dia 30 del presente mes de Noviembre por dimisión es
pontánea del que la yiene desem peñando; en su v irtud  
el A yuntamiento tiene acordada su provisión en térm ino 
de 30 dias de como este anuncio sea inserto en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  en otro facultativo de igual 
c lase, bajo las cláusulas siguientes y demás que deban 
adoptarse al celebrar el convenio, á saber: el que fuere 
elegido ha de disfrutar la asignación de 5.C00 r s . , y 200 
para ayuda del arrendam iento de la casa en que viva, 
siendo esta de su elección , y  pagadas aquellas por t r i
mestres vencidos por cuenta d e rA y u n tam ien to : la po
blación consta de 138 vecinos, y  en’ellos se cuentan 554 
almas de todas clases ; es sana y  de buenas condiciones 
por su situación topográfica y lison jera; dista de la ca
pital de la jprovincia seis leguas, una de la cabeza de 
partido de Órgaz y otra escasa de la villa de M ora, en 
donde se encuentran  surtidos de todas clases. Los aspi
rantes que intenten y gusten solicitar dicha plaza d irig i
rán sus solicitudes documentadas al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento dentro del térm ino que queda prefijado.

579 í

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
Por el presente, y con el fin de cum plim entar una 

providencia del Excuio. Tribunal m ayor de Cuentas del 
Iteino, se requiere á D. Julián Sánchez G ata, Jefe políti
co que fué de esta provincia en los años de 1843 y 1844, 
y en caso de fallecimiento á sus herederos, á que mani- 
íesten á esta Administración el punto en que tengan es- 
ablecida su residencia.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1863 «C ánd ido  Donoso.
56 7 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. Martin Alvarez de Zárate, Juez de primera íbs- 

aneia de esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuela Perez 

ternandez, natural del pueblo de Taniñe, para que se presente 
n este Juzgado á satisfacer las costas en que fué condenada á 
onsecuencia de la causa que se le siguió con otro sobre aliana- 
liento de morada; apercibiéndola de que no verificándolo se Ia 
eelarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, pues 
or auto que he proveído en este dia en las diligencias de su 
azon, así lo be mandado.

Dado en Soria á 7 de Noviembre de 1S63.—Martia Alvarez 
e Zárate.=Por mandado de S. S., Pedro Abad y Crespo.

A : 5 6 3 4 - 2

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina’ 
laballero de la Real y distinguida Orden española de Cários III. 
uez de primera instancia de esta ciudad de Avila y su partido»

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
ontados desde la inserción de este edicto en la G a ceta  del Go- 
áerno de S. M., á D. Juan Bautista Blasco, Factor que fué en la 
stacion del ferro-carril del Norte de España, en esta capital, pro
ejado en este Juzgado por haberse fugado con los fondos que 
enia á su cargo do la compañía, para que se presente en estas 
árceles á responder de los cargos que contra el resultan; pues 
le no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde, y las provi- 
lencias que se dictaren le pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 13 de Noviembre de 1863=*Ulpiano Gre- 
;orio de Frias.=Por mandado de S. S . , Pablo Amores Bueno.

5749

D. José Espert y Roig, Juez de primera instancia del distri- 
o de Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

En virtud del presente se anuncia el robo de nueve caballe
ras mulares, cuyas señas se expresan á continuación:

Un mulo castaño oscuro, cerrado, labrado de la cruz.
Una muía grande, de siete años.
Otra torda abutardada, grande, de seis añós.

Otra grande, de seis años.
Otra id. castaña oscura, de seis id.
Un mulo negro mediano, de seis id.
Otro id. castaño oscuro, mediano, de cinco id.
Una muía roja , de cinco id.
Y otra id. negra, mediana, d8 tres id.
Cuyas bestias sé encontraban aparejadas y fueron robadas á 

su dueño D. Cristóbal Romero Zarco en la noche del 1 de Se
tiembre anterior; previniendo á cualquiera Autoridad que sepa 
su paradero lo ponga en conocimiento de este Juzgado, coa de
tención de las mismas y de sus conductores; pues así lo he acor
dado ante el infrascrito en causa que por dicho delito se ha se
guido á i r la n d a  del Zarco.

Jerez de la Frontera á 27 de Octubre de 4 863.—José Espert 
y Roig.=rJosé Pougilioni. 5795

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se pita, llama y emplaza á D. Joaquín Cobelo,... 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 
nueve dias se presente á contestar la demanda ordinaria que 
contra él ha interpuesto D. Lope Montero sobre pago de 4QJ60 
rea'es vn.

Madrid 18 de Noviembre de 1863.=Lope Montalvo. 5797

D. Gregorio Belinchon, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Huete &c^

Por él presente y  término de 30 dias desde su inserción en la 
G a c e ta  del Gobiernv se convoca á todos los que se crean caía 
derecho á suceder en la vinculación que en 4758 fundó Manual 
de Torrijos en la parroquial de la villa de Horcajada, la que dis
frutó hasta 4858 Matías Torrijos, vecino que fué de aqusl pue
blo, quienes deberán deducirlo por medio de Procurador de los 
de este número para que no pueda pararles el perjuicio que en 
otro caso haya lugar; pues así lo he mandado en auto de este 
dia.

Dado en Huete á 14 de Noviembre de 4 863.=Gregorio Be- 
Iinchon..—Por su mandado, Mamerto José Alique. 3799

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta corte, dictada el 7 del 
actual por la Escribanía del Licenciado D. Francisco Seco de Cá- 
ceresen los autos sobre reclamación de reales promovidos por 
D. José María Moles , vecino de esta corte , representado por el 
Procurador D. José Aniceto Ortega, contra D. Antonio M ría Re- 
pa ráz , vecino que fué de la misma, y que hoy es ignorado su 
paradero, se hace saber á este, por medio del presente, que 
por dicha providencia se le hubo por acusada rebeldía y declaró 
contestada la demanda. 5800

En virtud de providencia del Sr. D. Antoñio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta cor
te, refrendada por el Licenciado D. José García Lastra, Escriba
no de su número, se hace saber por medio del presente anuncio 
el extravío de cuatro conocimientos de em barque, uno de 3.000 
pesos que conducía la fragata Nuestra Señora del Cármen, alias 
La Meti, su Maestre D. Juan Antonio Maruri, de cuenta y riesgo 
de D. Jáime Matheu:

Otro de ocho zurrones de añil que trasportaba la misma fra
gata, de cuenta y riesgo de D. Francisco Matheu:

Otro de 7.000 ps. que venían en la corbeta San Miguel, su 
Maestre D. Rafaél Quirola, de cuenta y riesgo del D. Jáime;

Y otro de 20 zurrones de añil que conducía la propia corbe
ta, de cuenta y riesgo del D. Francisco;

Cuyos buques fueron apresados por los ingleses en los años 
1 804 y 1805, para que la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren los referidos cuatro conocimientos de embarque, ó 
sepan su paradero, los presenten al Juzgado de S. S. en término 
de 30 dias siguientes á la inserción de este anuncio; bajo aperci
bimiento de que no haciéndolo se declararán extraviados.

Madrid 17 de Noviembre de 4 863 --García Lastra. 5801

El Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista en 
esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto, pre
gón y término de nueve de dias á Ramona Poncel para que se pre
sente en la cárcel de su sexo ó en este Juzgado y Escribanía de 
D. Pedro José Vigil á dar sus descargos en Ja causa que se le sigue 
por estafa; y no verificándolo se entenderá en rebeldía con los es
trados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar. 5758

En virtud de providencia dei Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid , y Juez de primera 
instancia dei distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Jo;é María Mller, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Arturo Sabaté Jorge para 
que comparezca en dicho Juzgado y citada Escribanía á dar sus 
descargos en la causa criminal que contra el mismo se instruye 
por estafa; apercibido que de n* verificarlo se sustanciará el pro
cedimiento en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 5759

D. Patricio Bartolomé Flores Calderón, Caballero de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de primera ins
tancia de esta villa de Cuéliar y su partido.

Por e! presente segundo y último edicto cito, llamo y em
plazo á todos los que se crean con derecho á heredará-M anuel 
Matesanz Domingo de la Torre, natural de esta villa y ausente de 
ella en ignorado paradero hace más de lOOaños, por loque se le 
supone muerta, para que dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G aceta de  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito en el juicio 
abintestato promovido y pendiente en el mismo á instancia de 
María Domingo, en el que y término de los primeros-edictos se 
presentó también su hermana Lucía Domingo, ambas de esta ve
cindad, como parientes del supuesto finado en quinto grado de 
consaguinidad; advirtiendo que de no hacerlo en dicho término 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Cuéliar á 43 de Noviembre de 4863.=Patricio Bar
tolomé Flores.=^Yicente Suarez. 5750

D. José Lázaro de Egaña, Juez de paz de esta ciudad, ejer
ciendo funciones de Juez de primera instancia, y de Hacienda de 
la provincia de .Guipúzcoa.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por este edicto á An
tonio Serrano, natural de Monforte y vecino de Madrid , mayo
ral que ha sido de la empresa de diligencias titulada La Victoria, 
para que en el término de 30 dias comparezca ante mi autori
dad en este Juzgado á fin de hacerle saber la acusación fiscal en 
causa que instruyo contra él sobre deiito de defraudación; pues 
de no hacerlo así seguirá su curso en rebeldía, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 14 de Noviembre de 4863.=José 
L. de Egaña.=Por su mandado , Ramón Antonio de Guereca.

5761

El Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista en 
esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto, p re

gon y término de nueve dias á Josefa Pons, para que comparez^ 
en la cárcel de su sexo ó en este Juzgado y Escribanía de Dou 
Pedro José Vigil |  dar sos descargos en la causa que se le sig^ 
por hurto; pues en Otro baso Be entenderá en rebeldía coq 
los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

5780

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Moiales Día?, . 
Juez de paz deldistiito de Palacio de esta corte, encargado inte,' 
rinamente del de primera instancia del mismo distrito en ausencia 
del propietario, refrendada del Escribano del número de la mis  ̂
ma D. Cipriano Martínez, como habilitado para el desempeño da 
U vacante de D. José Marin, se convoca nuevamente por medio 
del presente á junta general de acreedores al corfcurso volunta, 
rio de D. José Barbeyro, vecino de esta corte, para proceder al 
nombramiento de síndicos; para cuyo acto se ha señalado el dia 
22 de Diciembre próximo, á las doce, en la audiencia de S. $. 
previniéndose á  dichos acreedores que al concurrir á la jun tan  
presenten con los títulos justificativos de sus créditos; bajo aper» 
cibimientode no ser admitidos de lo contrario. 57St

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma, 
drid y Juez de primera instancia de' distrito de la Inclusa 
esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, y dictada en (os 
autos de concurso voluntario de acreedores de D. Manuel Sanz 
Muñoz, de este domicilio, dueño del teatro casero de la calle de 
la Yedra, se convoca á junta general , que tendrá efecto en este 
Juzgado, sito calle de la Union, núm. 6 , piso bajo, ei dia 9 de 
Diciembre próximo, y hora de la u n a , á fin de que cuantos tu
vieren créditos contra el concursado asistan con los documentos 
justificativos; pues de lo contrario les parará perjuicio.

Madrid 16 de Noviembre de 1863.=E! Escribano, R a fa e l de 
Gasas. 5782

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—El besamanos celebrado ayer con motivo 
de los días de S. M. la R eina estuvo concurridísimo, y el 
pueblo de Madrid acudió á los alrededores del Regio Al- 
cázar con el doble deseo de presenciar el magnífico es. 
pectáculo que presentan estas solemnidades en nuestra 
co rte , y con la esperanza de ver á los Embajadores an. 
nam itas, que asistieron con el .Cuerpo diplomático á la 
recepción. ?

 Los Diputados por las islas Baleares se presentaron
ayer por la tarde a S. M. la R e in a  para poner en su co
nocim iento que el 49, dias de S. M ., se habría inaugura
do en Palma de Mallorca el m onum ento con que las Ba
leares han querido perpetuar la mem oria de la visita 
que les hizo S. M. la R e in a  en 4 8 6 0 .

 En la noche del 23 del actual tendrá lugar en el
Conservatorio de Música y Declamación ei acto de entre
gar los premios á los alumnos laureados en los exámenes 
de 4862 y 1863. Asistirán SS. MM. y AA., y los artistas 
recibirán el prem io de manos de nuestra augusta Sobe
rana.

 El sábado 24 del co rrien te , á las ocho de la noche,
dará el Sr. Corradi en el Ateneo su prim era lección de 
Derecho público constitucional.

SO L 2T X K  D 2  T E A T R O S .

Anoche obtuvo un  nuevo triunfo Adelina Patli en el 
Teatro Real, cantando Lucia di Lammermoor. La joven 
artista fué muy ap laudida, llamada infinitas veces á la 
escena, y obsequiada con multitud de ramilletes de flo
res , sobre todo en el rondó del tercer acto , cuyo allegro 
gusíó maravillosamente. El tenor Nandin mereció tam
bién aplausos, en especial en el gran final del acto se
gundo.

La.concurrencia era b rillante y numerosísima.

a n u n c i o s .

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Pardo.—Se saca nuevam ente á subasta el aprovecha
miento de la leña y chavasca que resulte de la corta de 
4 42 encinas del Real monte de Moraleja, y su único re 
mate se verificará en la Administración de este Sitio el 
23 del co rrien te , á las doce del dia.

Igualmente se contrata el aprovecham iento de la cha
vasca que resulte de la corta de encinas para el surtido 
do 40.000 arrobas de leña gruesa , celebrándose al efecto 
un solo rem ate en la referida Administración el mismo 
dia 23, á la! doce y m ed ia , bajó ios correspondientes 
pliegos de condiciones que festaran do manifiesto: ^

Él Pardo 18 de Noviembre de 1863. « C á rio s  Hidalgo.
5796Ch' ’> ’ i

FERRO-CARRIL DE, ZARAGOZA Á BARCELONA i?— 
El Consejo de Administración de esta Compañía ha  re 
suelto convocar ju n ta  general extraordinaria para tratar 
de la adquisición del camino de h ierro  de Tardienta á 
Huesca , de longitud 22L kilóm etros, subvencionado por 
el Estado; v de la de 4.6 locomotoras: Este acto tendrá lu
gar á las tres-.de la tarde del dia 4 de Diciembre p róx i
mo en uno de los salones bajos de la casa-Lonja. En Su 
virtud  los señores accionistas poseedores de 10 ó más ac
ciones que quieran concurrir á la indicada jun ta  se ser
v irán  depositar sus títulos en estas oficinas, situadas en 
la plaza de Palacio, núm . 16, cuarto principal, con ocho 
dias de anticipación al en que debe efectuarse , ó en Ma
drid  y París en casa de los Sres. Girona y compañía en 
el prim er p u n to , y en la de los Sres. Marcuard , Andró 
y compañía en el segundo. Los que verifiquen ei depósi
to en estas oficinas recibirán en el acto la papeleta de 
en trad a , y  á  los que lo hagan en Madrid ó en París-se 
les dará  una-carta  justificativa del depositó referido, me
diante cuya presentación en la Secretaría les .sera tam 
bién librada la papeleta indicada.

Barcelona 13 de Noviembre de 1863.==P. A de la C. u., 
el Secretario general in terino , José Clos y Pujol.
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FONTANáLS Y  COMPAÑÍA EN LIQUIDACION^ 
Por acuerdo de los socios se «saca á subasta la fábrica de 
vapor de hilados y tejidos sita en Tarragona y calles de 
Castaños , Smith y plaza de los Infantes, con sus patios, 
hab itación , almacenes y demás dependencias.-El ■■ecto 
tendrá lugar en el salón del m i s m o  establecimiento el día
4.® de Diciembre próxim o, á las once de su mañana, 
abriéndose una licitación oral sin que se admita p ropo- 
posicion alguna que no cubra el tipo de 46.000 dürós, y 
se hará la adjudicación A favor dei m ás beneficioso pos
tor. El pliego de condiciones estará de manifiesto e n -£l 
propio local, facilitándose ademas la inspección de los 
edificios , m áquinas y terrenos que se ponen en venta.

SANTO DEL DIA.

San Félix de Valois, fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas T rin itarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  19 de Noviembre 
de 1863.

MORAS, en milíme- grado* do* centi- . DJs,L
tro*. Reaumur. grado* *01 Titilo- CIELO.

            —

6 m . . .  742,97 4®,8 2®,3 E. S .E . . . Niebla.

9 m ... 713,70 3®,4 4®,2 E. S. E . . . Idem.

42.........  742,90 7®,4 9®,2 E. S .E .. .  Celajes.

3 b . . .  712,45 9®,4 14®,8 E. S. E ... Idem.

6 L . , .  742,36 6’,5 8®,4 E. S. E . . . Idem.

9 n . . t 743,02 5®,5 6*,9 E. S . E . . .  Idem.

Temperatura máxima del dia  10®,4 43®,0

Temperatura máxima al s o l . . . . . .  22®,6 28®,3

Temperatura m ínim a del día  0®,0 6®,0
r 1

Byaporacion eu las 24 horas. 1,1 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D a b c c io n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones m r  
teorológicas del dia  49 de Noviembre de 4863.

Altura  T
5 a rom é-trioaáiu peratu- Direccioc Fuerza Est&dt

LOCA- ‘/ ‘. i  o - ”  ? "  . . . , ,  ,
T ftid fli grados d e l d e l del

LTDADRS L a r  en 660101 Je U  m ar.LID ADES. gim a- riento. T iento . c ie lo .

tro*. le8‘

Zar.® á las
9 mañ.®. 768,9 2,7 O este . Brisa. Cubierto. »

Bilbao id . 767,0 12,0 S .E . . .  Idem . Despej.®. Tranq.®
Ov.® id .. .  767,2 5,4 O este. Viento Cási d.®. »
Sant.® id.. 764,0 41,4 S .E . . .  Brisa. Cubierto. s
B úrgosiJ. 771,1 -0,8 N. E ... Calma N ubes... »
Soria id . .  769,4 4,0 O.N.O. Idem . Despej.®. »
Salam.®id. 766,6 1,6 S u r . . .  Brisa. N ubes... »
Madrid id. 772,8 4,2 E. S. E. Calma Niebla. . »
Albac. id . 772,9 7,8 E s te ..  Brisa. N ubes... »
Sevillaid. 766,8 40,4 N. E . .. Viento Id em ... .  »
S F ® á las

8 mañ.L 767,3 15,2 S. S. E ídem . Cási cub. Picada.
G ra a á las

9 mañ.®. 770,0 5,6 S .E . . .  Calma Despej.®. »
Alie, id . .  7 7 1,3 14,2 Idem .. Idem Ais. nubs En cal.®
Valen.® id 774,3 4 3,7 N. O . . V.®fte. Id e m ... .  »
Palma id.. 771,2 12,2 N .E ... Brisa. Despej.®. Tranq.®
Barcel.®id 770,5 40,6 S .O .. .  » N ie b la .. Idem.
Brest á las

8 mañ.®. 776,5 7,4 S. S. E. Calma Despej.®. Bella.
Bayona id 765,7 » Este. . Viento Id em ... .  Idem.
Oporto á

las9rn.‘ . 765,4 42,3 Idem .. ídem . N ubes... Rizada.
Lisboa id . 766,1 4 4,4 Idem., Idem . íd e m ... .  Idem.
‘Marsella á

lasS ra* . 771,4 7,6 N. B .,, CalmajDespej.®, En cal.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS D E  FRAN CIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 4
de Noviembre de 4 863 á las ocho de la m añana .

Baróm etro _ .
en m ilím e- Tem peratu- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados del
a nivel del . . .  . DEL CIELO.mar# centígrados, v iento . ■

París.....................  771,3 8®,7 O Cubierto.
D u n q u erq u e . 771,0 0®,8 O. N. O. Niebla.
Bayona   769,0 9®,0 & E . . . .  Despejado.
Lyon   767,2 6®,5 O  Niebla.
Bruselas. *_____  772,6 3®,2 S. S. O. Idem.'
Viena   766,9 7®,4 Calma. Cubierto.
T u rin ...................... » - » » »
Roma......................  » » » »
F lo rencia   762,4 44*,0 S. E . . .  Cubierto.
S. P e te rsb u rg o  749,4 3®,8 O . . . . . .  Nubes.
C onstantinopia a » » »
S to ck o lm o .. . .  » » » *
C o p en h ag u e . .  » » * »
G re e n w ic h . . .  » » ’ » »
Leipzig  772,4 3®,0 j S . . - .. . .  Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D e lo s p a r te s r e m itid o s e n  este  d ia  p o r  U  In te rv e n -  

io n  de A rb itrio s  m un ic ipales, la  d e l m ercado  de g ra 
tos y no ta  de p rec io s de a rtícu lo s  de consum o , re su lta  
o s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  EN  E L  DIA D E HOf.
3.029 fanegas de tr ig o .

784 arrobas de h a rin a  de id.
9.667 a rrobas de carbón.

4 20 vacas, que com ponen 49.343 lib ras  de peso.
678 c a rn e ro s , q u e  hacen  4 3.290 id . fd.
188 cerdos degollados ayer, que hacen 44 ,518 li

bras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca', de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 96 á 104 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 4 7 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs.arroba,y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal a y e r , de 73 yt á 74 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 4 4 6 á 124 rs. arroba, y  de 46 á 56 cuartos libra. 
A ceite, de 6o á 67 rs. arroba, y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba,y  de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arrob a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartoslibra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 4 8 rs. arroba,y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á  8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 63 rs. arroba y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 */É rs. arroba y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO D E HOY.

Cebada, de 28 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 45rs . i d.
Trigo vendi do. . . . . . .  727 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 4 40.

Precio m áxiíno . 52.
Idem  m ínim o   47.
Idem  m ed io    50,15

L oque se  anuncia a l público para su in teligencia . 
Madrid 19 de Noviembre de 1863,«*E1 Alcalde*Corre- 

gidor, Duque de Sesto,

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

P arís  19 de Noviembre de 4 863.
& , ,  ¡3 p o r 400................ ... 67,45.Fondos franceses . por  i0 0 ..............   9 3 1 5 -

^  (Amortizable.................... . . 33 %. 7
^p a n o le s ...............¡ In te r io r ..  . . . . . . . . . . . . .  51 &  u

Consolidados  ......... ................ .....................9 i 11%^ Y*
Amberes 46 de Noviembre. — In te r io r ,  50,25. — 

rida, 46,50. :
Francfort 46 de Noviembre.—  Diferida, 46 r
Londres 16 de Noviembre.—C onsolidados, 94 */í

  .   2________________ _________ ;_ lAw

E S P E C T Á C X I i O S .  i

T eatro R eal.— Hoy no ha\ó función. , ¿

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e .—A las ocho d e  la  noche.—|SiU“ 
fonía.—Secreto? de la v id a , dram a en seis cuadros. . t

T eatro del Circo.—A las och o  de la nocViQ.—  Virtvd^J 
libertinaje.—Baile.— Lo que sobra á mi mujer. 1 )

T e a tr o  p e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  m e d ia  de & 
noche.—Función 48 de abono.— Sinfonía. — Acertar 
carambola, comedia en un  acto. — Llueven bofetones, w - 
media en dos actos.—E. JL,-comedia en u n  acto. *

í  — '•'*
T eatro de  la Zarzuela .—  A las och o  d e  la  nefbe.^r- 

El Grumete , ¿primera parte.— La vuelta del corsario, sf" 
gunda parte.— Equilibrios del amor.

Teatro de  N ovedades. —  A las o ch o  d e  k  noche.-’"  
Función 17 d e  a b o n « .— Sinfonía* — Al borde del abisujú' 
dram a n u ev o  en  tres actos.—Baile Celos y calió.—¿ w 1 
vive?, com ed ia  e n  u»  acto.


